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CAPITULO I 

LICITACIÓN - CARÁCTER 

 

1.1. LLAMADO A LICITACIÓN 

El Comité de Administración del FONDO FIDUCIARIO PARA EL TRANSPORTE 

ELÉCTRICO FEDERAL (CAF), actuando como Iniciador Institucional, llama a 

Licitación Pública Nacional e Internacional para la “Selección de una 

TRANSPORTISTA o una TRANSPORTISTA INDEPENDIENTE o un interesado en 

convertirse en TRANSPORTISTA INDEPENDIENTE para realizar la “Interconexión 

500 kV ET RODEO – ET LA RIOJA SUR; Construcción de ET RODEO 500 kV, 

Ampliación de ET LA RIOJA SUR 500/132 kV y de ET NUEVA SAN JUAN 500/132 

kV y Obras Complementarias” en adelante la Ampliación, debiendo para ello firmar 

el respectivo Contrato de Construcción, Operación y Mantenimiento (Contrato 

COM), que como Anexo I forman parte integrante del presente PLIEGO. 

 

1.2. NORMAS APLICABLES 

La Licitación Pública Nacional e Internacional, se regirá por las siguientes normas 

vigentes en la REPÚBLICA ARGENTINA, que le sean aplicables, en particular se 

mencionan: 

a) El Pliego de Bases y Condiciones con sus Anexos y Circulares. 

b) TITULO III del REGLAMENTO DE ACCESO A LA CAPACIDAD EXISTENTE 

Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA del Anexo 16 “Reglamentaciones del Sistema de Transporte” 

incluido en los “Procedimientos para la Programación de la Operación, el 

Despacho de Cargas y el Cálculo de Precios en el Mercado Eléctrico 

Mayorista” (Los Procedimientos), aprobados como Anexo 1 por la Resolución 

ex - SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA Nº 61 del 29 de abril de 1992 

y sus normas modificatorias y complementarias. 

c) Marco Regulatorio Eléctrico, integrado por la Ley Nº 15.336 y la Ley Nº 24.065 

y su Reglamentación aprobada por Decreto Nº 1.398 del 6 de agosto de 1992. 

d) FONDO FIDUCIARIO PARA EL TRANSPORTE ELÉCTRICO FEDERAL 

(FFTEF) Artículos 74, 75 y 116 de la Ley Nº 25.401 (Resoluciones ex 

SECRETARÍA DE ENERGÍA Nº 657/1999 y Nº 174/2000). 

e) El presente llamado se realiza en virtud de lo dispuesto por la Resolución Nº 
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…/2019 de la Secretaría de Recursos Renovables y Mercado Eléctrico, de la 

Secretaria de Gobierno de Energía dependiente del Ministerio de Hacienda, 

sus modificatorias y complementarias. 

f) Resolución ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD Nº 

xxx/2019 que otorga el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública para 

la ampliación de la capacidad de transporte, solicitada por el Comité de 

Administración del FONDO FIDUCIARIO PARA EL TRANSPORTE 

ELÉCTRICO FEDERAL (CAF), para la ejecución de la “Interconexión 500 kV 

ET RODEO – ET LA RIOJA SUR; Construcción de ET RODEO 500 kV, 

Ampliación de ET LA RIOJA SUR 500/132 kV y de ET NUEVA SAN JUAN 

500/132 kV y Obras Complementarias”. 

g) Resolución conjunta del ENRE Nº 589/2015 y del TRIBUNAL DE 

TASACIONES DE LA NACION Nº 56/2015, para aprobar los criterios para la 

definición de los valores que requiere la aplicación de la Ley Nº 19.552 por la 

CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE ADMINISTRATIVA DE 

ELECTRODUCTO. 

El Pliego de Bases y Condiciones con sus Anexos y Circulares serán de 

interpretación y aplicación prioritaria. 

 

1.3. OBJETO 

La presente Licitación Pública Nacional e Internacional tiene como objeto la 

selección de una TRANSPORTISTA, de una TRANSPORTISTA INDEPENDIENTE 

o de un interesado en convertirse en TRANSPORTISTA INDEPENDIENTE, en los 

términos de una Ampliación comprendida en el PLAN DE EXPANSIÓN DEL 

SISTEMA DE TRANSPORTE, para realizar la obra y servicios necesarios para la 

concreción y debido funcionamiento de la “Interconexión 500 kV ET RODEO – ET 

LA RIOJA SUR; Construcción de ET RODEO 500 kV, Ampliación de ET LA RIOJA 

SUR 500/132 kV y de ET NUEVA SAN JUAN 500/132 kV y Obras 

Complementarias”, en adelante la Ampliación, debiendo para ello celebrar con EL 

COMITENTE el correspondiente Contrato de Construcción, Operación y 

Mantenimiento (Contrato COM). 

Esta Ampliación será llevada a cabo por medio de un Contrato de Construcción, 

Operación y Mantenimiento (Contrato COM), cuyo adjudicatario asumirá el carácter 

de una TRANSPORTISTA ó una TRANSPORTISTA INDEPENDIENTE, que será 

remunerado únicamente por vía de un CANON ANUAL a partir de la Habilitación 



 

 
0-1 Rod-LRsur (Pliego COM) (AO Ver 01).docx  3 
 

Comercial de la Ampliación y durante el denominado Periodo de Amortización, todo 

ello de acuerdo a las estipulaciones del presente Pliego de Bases y Condiciones 

para la Contratación de las Obras. 

 

1.3.1. ALCANCE DE LAS OBRAS QUE INTEGRAN LA AMPLIACIÓN 

La Ampliación comprende las siguientes Obras parciales: 

� Construcción de ET Rodeo 500 kV. 

� Construcción de una LEAT 500 kV entre ET Rodeo y la ET La Rioja Sur. 

� Ampliación de la ET La Rioja Sur 500/132 kV. 

� Adecuación de la ET Nueva San Juan 500/132 kV. 

� Conexión LEAT 500 kV de ET Nueva San Juan con ET Rodeo 500 kV. 

� Desarme de las acometidas provisorias en 132 kV en ET Nueva San Juan y 

en ET Rodeo. 

Mayor detalle sobre el alcance de las Obras se encuentra expresado en la Sección 

V.a “Alcance de los Suministros y Ejecuciones” del Anexo V del PLIEGO. 

 

1.3.2. ALCANCE DE LA CONTRATACIÓN 

El Contrato COM incluye la revisión y comprensión de la documentación disponible, 

la definición del proyecto a construir, la elaboración de la Ingeniería de Detalle para 

el Proyecto Ejecutivo, las provisiones de equipamientos y materiales, la 

construcción de todas las obras civiles y electromecánicas, el ensayo, la puesta en 

servicio y la posterior operación y mantenimiento de la mencionada Ampliación, 

durante los plazos indicados precedentemente. 

El Contrato COM incluirá también la conducción especializada, la implementación  

de todos los recursos necesarios, profesionales y técnicos, la provisión total de la 

mano de obra, equipos, materiales, instalaciones, equipos de construcción, obras 

temporarias y todo otro elemento, sea de naturaleza permanente o temporaria, 

requerido para su construcción, ensayo, puesta en servicio comercial, operación y 

mantenimiento, incluyendo todos los transportes y demás provisiones accesorias  

y/o complementarias aun cuando éstas no sean específicamente indicados. 

El Contratista COM respectivo, tendrá la obligación de considerar un programa 

adecuado de mantenimiento el que deberá ser explicitado en su oferta. No obstante 

esto no limitará sus obligaciones para la solución de las reales necesidades de 

mantenimiento, reposición de materiales y equipos, lo que no dará derecho a 

ningún adicional sobre el CANON ANUAL adjudicado. 
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El Contratista COM deberá responsabilizarse por el Proyecto Ejecutivo y los plazos 

para su realización. La construcción y habilitación deben estar comprendidas dentro 

del plazo fijado en el presente PLIEGO y ello no alterará el plazo del Contrato COM 

ni el CANON ANUAL ofertado. 

Los detalles del alcance de la construcción y posterior mantenimiento son los 

definidos en el Capítulo XII. 

 

1.3.3. USO DE LAS INSTALACIONES 

El Contrato COM se referirá exclusivamente a la transmisión de energía eléctrica 

en extra alta tensión (500 kV) incluyendo los servicios de transmisión de señales, 

voz, datos y otras comunicaciones relacionadas con la operación de la Ampliación. 

El COMITENTE será el titular de las fibras ópticas que no sean usadas para los 

propósitos mencionados. 

Cualquier otro uso de las instalaciones de la Ampliación, como la transmisión de 

cualquier tipo y forma de datos, voz, Internet, y/o comunicaciones o de cualquier 

índole a través del sistema OPGW, u otra actividad eléctrica no regulada, 

constituyen objeto distinto al del Contrato COM, por lo que su uso o destino para la 

realización de esas actividades deberá ser previamente convenido con el 

COMITENTE, compensándose por el uso de los elementos que constituyen la 

Obra. 

 

1.3.4. CONTRAPRESTACIÓN  

La contraprestación a favor del Contratista COM o Sociedad Autorizada, por la 

construcción, operación y mantenimiento de la Ampliación, consiste en el pago de 

una suma mensual correspondiente a la doceava parte del CANON ANUAL 

aprobado, a percibir durante el Período de Amortización de DIEZ (10) años contado 

a partir de la HABILITACIÓN COMERCIAL de la Ampliación. 

Cumplido el Período de Amortización, la Sociedad Autorizada titular del Contrato 

COM deberá terminar su actividad comercial en relación a dicho contrato y transferir 

las instalaciones construidas para la prestación del servicio público de transporte 

de energía eléctrica en 500 kV a la TRANSPORTISTA o a quién el Estado Nacional 

designe a valor cero. 

 

1.4. DEFINICIONES.  
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Adjudicación: Es la Resolución del Órgano Iniciador de Ampliaciones (OIA) (Iniciador 

Institucional), que habilita a la Sociedad Autorizada, que haya presentado 

el menor CANON ANUAL, a suscribir el Contrato de Construcción, 

Operación y Mantenimiento (Contrato COM), para la ejecución de la 

“Interconexión 500 kV ET RODEO – ET LA RIOJA SUR; Construcción de 

ET RODEO 500 kV, Ampliación de ET LA RIOJA SUR 500/132 kV y de ET 

NUEVA SAN JUAN 500/132 kV y Obras Complementarias”. Dicha 

resolución deberá contar con la no objeción del ENRE. 

 

Adjudicatario: Es la Sociedad Autorizada, que asume el rol de TRANSPORTISTA 

INDEPENDIENTE a quien se le ha adjudicado, con la no objeción del 

ENRE, la Construcción, Operación y Mantenimiento de las obras que 

componen la “Interconexión 500 kV ET RODEO – ET LA RIOJA SUR; 

Construcción de ET RODEO 500 kV, Ampliación de ET LA RIOJA SUR 

500/132 kV y de ET NUEVA SAN JUAN 500/132 kV y Obras 

Complementarias”, objeto de esta Licitación. 

 

Adquirente:  Persona física o jurídica que haya adquirido este PLIEGO. 

 

Autoridad de 

Aplicación Es el ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE). 

 

CAF: El Comité de Administración del FONDO FIDUCIARIO PARA EL 

TRANSPORTE ELÉCTRICO FEDERAL. 

 

CAMMESA: La Compañía Administradora de Mercado Mayorista Eléctrico Sociedad 

Anónima. 

 

CANON ANUAL: Es el monto cotizado por el Proponente como valor anual a percibir por la 

Sociedad Autorizada durante el Período de Amortización de DIEZ (10) años, 

a contar desde la fecha de Habilitación Comercial de la Ampliación, por la 

construcción, operación y mantenimiento de la “Interconexión 500 kV ET 

RODEO – ET LA RIOJA SUR; Construcción de ET RODEO 500 kV, 

Ampliación de ET LA RIOJA SUR 500/132 kV y de ET NUEVA SAN JUAN 

500/132 kV y Obras Complementarias”. 
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COMITÉ DE 

EJECUCIÓN: Es el organismo creado por el Comité de Administración del FONDO 

FIDUCIARIO PARA EL TRANSPORTE ELECTRICO FEDERAL (CAF), 

para administrar el Contrato COM para la construcción, operación y 

mantenimiento de la “Interconexión 500 kV ET RODEO – ET LA RIOJA 

SUR; Construcción de ET RODEO 500 kV, Ampliación de ET LA RIOJA 

SUR 500/132 kV y de ET NUEVA SAN JUAN 500/132 kV y Obras 

Complementarias”. En tal carácter es el responsable de elaborar y someter 

a la aprobación del ENRE, el PLIEGO para el llamado a Licitación Pública 

Nacional e Internacional, atender las consultas de los Proponentes, emitir 

las Circulares, evaluar las ofertas, disponer la Calificación de los 

Proponentes y la Preadjudicación de la propuesta más conveniente. 

 

COMITENTE: Es el Comité de Administración del FONDO FIDUCIARIO PARA EL 

TRANSPORTE ELECTRICO FEDERAL (CAF), actuando como Iniciador 

Institucional, quién tiene a su cargo la Adjudicación de la propuesta más 

conveniente elaborada por el COMITÉ DE EJECUCIÓN, suscribiendo en su 

condición de COMITENTE el respectivo Contrato COM. 

 

Concesionaria o LA 

TRANSPORTISTA: Es la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA 

TENSIÓN TRANSENER SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSENER S.A.), en 

calidad de titular de la Concesión de Transporte de Energía Eléctrica en Alta 

Tensión, dentro del Sistema Interconectado Nacional (SIN), conforme el 

Contrato de Concesión otorgado por el Poder Ejecutivo Nacional mediante 

Decretos Nº 2743/1992; Nº 1501/1992 y Nº 1462/2005. 

 

Contratista COM 

o Sociedad 

Autorizada: Es el Adjudicatario que ha firmado el Contrato COM con el COMITENTE. El 

Contratista COM o Sociedad Autorizada, asume el rol de 

TRANSPORTISTA INDEPENDIENTE en los términos del REGLAMENTO 

DE ACCESO A LA CAPACIDAD EXISTENTE Y AMPLIACION DEL 

SISTEMA DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA debiendo 

construir, operar y mantener la “Interconexión 500 kV ET RODEO – ET LA 
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RIOJA SUR; Construcción de ET RODEO 500 kV, Ampliación de ET LA 

RIOJA SUR 500/132 kV y de ET NUEVA SAN JUAN 500/132 kV y Obras 

Complementarias”, según los términos del Contrato COM y la LICENCIA 

TECNICA oportunamente otorgada por LA TRANSPORTISTA. 

 

Contrato COM: Es el Contrato firmado entre el COMITENTE y la Sociedad Autorizada, en 

carácter de TRANSPORTISTA INDEPENDIENTE, para la Construcción, 

Operación y Mantenimiento de la Ampliación. En lo atinente a su ejecución, 

el Contrato COM se divide en dos etapas: 

 ETAPA A: De Construcción de la “Interconexión 500 kV ET RODEO – ET 

LA RIOJA SUR; Construcción de ET RODEO 500 kV, 

Ampliación de ET LA RIOJA SUR 500/132 kV y de ET NUEVA 

SAN JUAN 500/132 kV y Obras Complementarias”, que se 

inicia con la firma del Contrato COM y finaliza con la Habilitación 

Comercial; y 

 ETAPA B: De Operación y Mantenimiento de la Ampliación, que se inicia 

con la Habilitación Comercial de las Obras y comprende un 

Período de Amortización de DIEZ (10) años. 

 

ENRE: El ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD creado por la 

Ley Nº 24.065. 

 

EE.TT.:  Estaciones Transformadoras. 

 

Habilitación 

Comercial: Es el acto otorgado por el COMITENTE por el cual se dan por concluidos 

con resultados satisfactorios los ensayos finales para la Puesta en Servicio 

de la Ampliación y se autoriza a la toma de carga. A partir de este momento 

la Operación y el Mantenimiento de la Ampliación se efectúan de acuerdo 

con las condiciones establecidas en el PLIEGO y la LICENCIA TÉCNICA 

otorgada por LA TRANSPORTISTA. La energización de la Ampliación se 

considerará como parte de los ensayos finales previos a la Habilitación 

Comercial. 

 

Iniciador 
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Institucional: Es el Comité de Administración del FONDO FIDUCIARIO PARA EL 

TRANSPORTE ELÉCTRICO FEDERAL (CAF), definido por la Autoridad 

Regulatoria del MEM como Órgano Iniciador Institucional de Ampliaciones 

(OIA). 

 

Inspección o 

Ingeniero: Es la entidad o funcionario designado por escrito por el COMITENTE, para 

fiscalizar el Contrato COM hasta la completa ejecución del mismo, para las 

etapas de Ingeniería de Detalle, Provisión, Construcción, Montaje, Ensayos 

y Habilitación Comercial de la “Interconexión 500 kV ET RODEO – ET LA 

RIOJA SUR; Construcción de ET RODEO 500 kV, Ampliación de ET LA 

RIOJA SUR 500/132 kV y de ET NUEVA SAN JUAN 500/132 kV y Obras 

Complementarias”, actuando en su nombre a todos los fines del Contrato 

COM como su Representante. 

 

Integrante: Cada una de las personas humanas o jurídicas que tienen una participación 

en la Sociedad Autorizada a constituir. 

 

LEAT: Línea Extra de Alta Tensión en 500 kV. 

 

LAT: Línea de Alta Tensión en 132 kV. 

 

Obra/s: Es el conjunto de trabajos, prestaciones, provisiones y servicios que deben 

ser ejecutados por la Sociedad Autorizada para construir y poner en servicio 

la “Interconexión 500 kV ET RODEO – ET LA RIOJA SUR; Construcción 

de ET RODEO 500 kV, Ampliación de ET LA RIOJA SUR 500/132 kV y de 

ET NUEVA SAN JUAN 500/132 kV y Obras Complementarias”. 

 

Oferta: Es la oferta técnico-económica de la Sociedad Autorizada aceptada por el 

COMITENTE, en un todo de acuerdo a lo establecido en el PLIEGO, 

conformada por los Antecedentes para la Precalificación (Sobre Nº 1) y la 

Oferta Económica (Sobre Nº 2). 

 

Participante, 

Oferente o 

Proponente: Un Integrante en forma individual o varios Integrantes en forma conjunta 
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que presentan la Solicitud con Antecedentes para la Calificación (Sobre Nº 

1) y la Oferta Económica (Sobre Nº 2). Si es una presentación conjunta, al 

menos uno de los Integrantes de la misma debe ser Adquirente. 

 

SADI: Sistema Argentino de Interconexión. 

 

PLIEGO: Este Pliego de Bases y Condiciones sus Anexos y Circulares. 

 

Sobre Nº 1: Son los Antecedentes para la Calificación. 

 

Sobre Nº 2: Es la Oferta Económica. 

 

Solicitud: La documentación compuesta por los Antecedentes para la Calificación 

(Sobre Nº 1) y de la Oferta Económica (Sobre Nº 2), conforme lo dispuesto 

en el PLIEGO. 

 

1.5. DEL LLAMADO A LICITACIÓN – PROCEDIMENTO – CRONOGRAMA. 

 

1.5.1. Licitación Pública Nacional e Internacional 

 

El llamado a Licitación Pública Nacional e Internacional y su publicidad se efectuará 

por medio de anuncios en el Boletín Oficial de la REPÚBLICA ARGENTINA y 

publicación del aviso por DOS (2) días en DOS (2) de los diarios de mayor 

circulación en el país. Se difundirá en forma simultánea en el sitio de Internet del 

PLAN DE EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE y del CONSEJO 

FEDERAL DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA (CFEE)). 

El COMITE DE EJECUCION podrá dar mayor difusión al llamado a Licitación 

Pública Nacional e Internacional por otros medios nacionales y del exterior. El 

llamado especificará, como mínimo: 

a) El objeto del llamado a Licitación Pública. 

b) El lugar y el horario en que podrá adquirirse y consultarse el PLIEGO. 

c)  El precio del PLIEGO. 

d) El lugar de presentación de las Solicitudes (Sobre Nº 1 y Sobre Nº 2). 

e) El día, hora y lugar previsto para el acto de apertura de los Antecedentes 

para la Calificación (Sobre Nº 1). 
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1.5.2. Procedimiento 

 

La Licitación se realizará a través del procedimiento de doble Sobres de 

presentación simultánea y evaluación sucesiva. El Sobre Nº 1 contendrá los 

Antecedentes para la Calificación y el Sobre Nº 2 la Oferta Económica. 

En base a la documentación contenida en el Sobre Nº 1 se calificarán a los 

Proponentes presentados, habilitándolos para la apertura de su Oferta Económica 

(Sobre Nº 2). 

 

1.5.3. Cronograma de la Licitación 

 

Todas las consultas, comunicaciones, presentaciones e impugnaciones que se 

formulen con motivo de la presente Licitación deberán ser efectuadas al COMITE 

DE EJECUCION. 

 

1.5.3.1. 17 de junio de 2019 a las 17:00 horas: Cierre del período para efectuar consultas. 

 

1.5.3.2. 27 de junio de 2019 a las 16:00 horas: Vencimiento del plazo para recibir los 

Antecedentes para la Calificación (Sobre Nº 1) y la Oferta Económica (Sobre Nº 2) 

de los Proponentes. En este acto público se procederá a la apertura de los Sobre 

Nº 1 (Antecedentes para la Calificación) para su estudio y posterior calificación de 

los Proponentes. 

Al cierre del Acto, las Ofertas Económicas (Sobre Nº 2) serán introducidas en un 

sobre que será debidamente cerrado, firmado por el Escribano actuante, para luego 

ser depositado en resguardo hasta la fecha de su apertura o devolución al 

Proponente, en caso de que éste no resultara calificado. 

Se labrará Acta ante Escribano Público para constancia de lo actuado, la que será 

firmada por los integrantes del COMITE DE EJECUCION y por los Proponentes 

presentes que así lo deseen. Copia del Acta será distribuida a los Proponentes que 

presentaron sus ofertas. 

A partir del día siguiente de la fecha de apertura de los Sobre Nº 1 (Antecedentes 

para la Calificación), se abre un período de SETENTA Y DOS (72) horas para la 

toma de vista por parte de los Proponentes. 

 

1.5.3.3. 23 de julio de 2019 a las 16:00 horas: Calificación de los Proponentes, el COMITE 
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DE EJECUCION procederá en acto público a notificar a todos los Proponentes de 

las decisiones adoptadas en relación a quienes han sido calificados o rechazados 

como tales. También informará las observaciones que merezcan la Garantía de 

Mantenimiento de la Oferta y/o las proformas de Garantías de Ejecución de 

Contrato, Garantías por los pagos destinados a la INSPECCIÓN, debiendo ser las 

mismas subsanadas a satisfacción del COMITE DE EJECUCION, dentro de los 

plazos establecidos en el PLIEGO. 

 

1.5.3.4. 26 de julio de 2019 a las 18:00 horas: Vencimiento del plazo de presentación de 

las impugnaciones a las decisiones del COMITE DE EJECUCION en relación a la 

calificación o rechazo de los Proponentes. 

 

1.5.3.5. 31 de julio de 2019 a las 12:00 horas: En acto público, se procederá a notificar a 

todos los Proponentes la decisión del COMITE DE EJECUCION en relación a las 

impugnaciones a la calificación de los Proponentes que se hayan presentado y se 

procederá a la devolución de los Sobres Nº 2 de aquellos Proponentes que no 

hayan sido calificados. En caso de no encontrarse presente ningún Representante 

de algún Proponente que no haya sido calificado, el/los Sobre/s Nº 2 quedarán a 

su disposición a partir del segundo (2º) día hábil a partir de este Acto y por un 

término de dos (2) días hábiles; transcurrido este plazo sin haber sido retirado/s se 

procederá a su envío por correo postal con certificado de recepción y, en caso de 

ser devuelto, se procederá a su destrucción ante Escribano Público labrándose la 

correspondiente acta. 

En dicho acto público se procederá a la apertura de los Sobre Nº 2 (Oferta 

Económica) de los Proponentes calificados, se labrará acta ante Escribano Público 

conteniendo los valores consignados en cada una de las ofertas. Dicha acta será 

firmada por los integrantes del COMITE DE EJECUCION y por los Proponentes 

presentes que así lo deseen. 

1.5.3.6. 02 de agosto de 2019 a las 12:00 horas: Verificados los valores consignados, se 

establecerá un orden de méritos de las mismas y se identificará como oferta más 

conveniente aquella que proponga el menor CANON ANUAL. 

El COMITE DE EJECUCION preadjudicará la oferta más conveniente y someterá 

su aprobación al Comité de Administración del FONDO FIDUCIARIO PARA EL 

TRANSPORTE ELÉCTRICO FEDERAL (CAF), quién, de no mediar objeción 

explícita previa del ENRE, Adjudicará dicha Oferta. 
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El COMITÉ DE EJECUCIÓN notificará por escrito al Preadjudicatario que su Oferta 

ha sido Adjudicada para la construcción, operación y mantenimiento de la 

“Interconexión 500 kV ET RODEO – ET LA RIOJA SUR; Construcción de ET 

RODEO 500 kV, Ampliación de ET LA RIOJA SUR 500/132 kV y de ET NUEVA 

SAN JUAN 500/132 kV y Obras Complementarias”. 

1.5.3.7. 22 de agosto de 2019 a las 12:00 horas: Plazo máximo para la firma del Contrato 

COM respectivo. 

En el mismo acto se procederá a la firma de la LICENCIA TÉCNICA otorgada por 

la TRANSPORTISTA (TRANSENER S.A.). 

Debe tenerse presente que para llevar a cabo la firma del Contrato COM, el 

Adjudicatario debe tener constituida y habilitada la Sociedad Autorizada que 

actuará como Contratista COM de las obras y haber constituido la respectiva 

Garantía de Ejecución de Contrato y las Garantías por los pagos destinados a la 

INSPECCIÓN. 

 

1.5.3.8. Los actos referidos en los Numerales 1.5.3.1 a 1.5.3.5 precedentes se llevarán a 

cabo en el lugar que el COMITE DE EJECUCION oportunamente establezca. 

 

1.6. DEL PLAZO DE LAS OBRAS 

1.6.1. Plazo. 

 

El plazo para la Habilitación Comercial de la “Interconexión 500 kV ET RODEO – 

ET LA RIOJA SUR; Construcción de ET RODEO 500 kV, Ampliación de ET LA 

RIOJA SUR 500/132 kV y de ET NUEVA SAN JUAN 500/132 kV y Obras 

Complementarias” en su totalidad, ha sido fijado en SETECIENTOS VEINTE (720) 

días corridos. 

Se incluye la totalidad de las obras y demás sistemas necesarios para la operación 

confiable de la línea y estaciones transformadoras para su respectiva puesta en 

operación comercial. 

 

1.6.2. Programa de Construcción 

 

El Contratista COM deberá presentar dentro de los CUARENTA Y CINCO (45) días 

de la firma del Contrato COM el Programa de Obras para la ejecución de la 
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“Interconexión 500 kV ET RODEO – ET LA RIOJA SUR; Construcción de ET 

RODEO 500 kV, Ampliación de ET LA RIOJA SUR 500/132 kV y de ET NUEVA 

SAN JUAN 500/132 kV y Obras Complementarias”. 

A los efectos de garantizar el cumplimiento de los plazos y las condiciones técnicas 

de las obras, se exigirá que las empresas posean equipos de trabajo con 

capacidad, antecedentes y recursos técnicos y humanos propios acorde a la tarea 

a acometer. Esta condición debe quedar perfectamente explicitada en los 

programas de trabajos.  

 

1.7. DE LA INSPECCIÓN DE OBRA 

El Comité de Administración del FONDO FIDUCIARIO PARA EL TRANSPORTE 

ELÉCTRICO FEDERAL (CAF) realizará el llamado a licitación para la selección de 

una empresa que tendrá a su cargo los Servicios de Asistencia Técnica e 

Inspección de las Obras (en adelante la INSPECCIÓN); la Sociedad Autorizada 

deberá incluir como parte del monto de la inversión para la ejecución de la 

Ampliación el valor necesario para el pago de la INSPECCIÓN por parte del CAF. 

Dicho monto se establece en dólares y su entrega al CAF se producirá en SEIS (6) 

cuotas, la primera, por un valor equivalente al VEINTICINCO POR CIENTO (25%) 

del monto total establecido, a los TREINTA (30) días de la firma del Contrato COM. 

Las restantes CINCO (5) cuotas cada CIENTO CINCUENTA (150) días cada una 

de ellas por un valor equivalente al QUINCE POR CIENTO (15%) del monto total 

establecido. La entrega del monto necesario para el pago de la INSPECCIÓN será 

afianzada, por parte de la Sociedad Autorizada, con la emisión de garantías a favor 

del FONDO FIDUCIARIO PARA EL TRANSPORTE ELÉCTRICO FEDERAL 

(FFTEF) que se ejecutarán si no se cumpliera cualquiera de las SEIS (6) cuotas 

que correspondan. Dichas Garantías se devuelven al percibir el CAF, en tiempo y 

forma, cada cuota. 

El monto necesario para el pago de la INSPECCIÓN será informado por el CAF 

mediante Circular en fecha límite, entendiéndose, a los efectos de los cálculos 

preliminares financieros que dicho valor no superará los montos correspondientes 

la Supervisión de la TRANSPORTISTA. 
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CAPITULO II 

OBLIGACIONES DE LOS PROPONENTES 

 

2.1. PRESENTACIÓN A LA LICITACIÓN 

La presentación a la Licitación implica: 

2.1.1. Conocimiento y Aceptación 

El conocimiento y aceptación de la documentación, de las obligaciones y de las 

reglas que rigen esta Licitación Pública Nacional e Internacional, así como: 

(i) Las obligaciones emergentes del Contrato de Construcción, Operación y 

Mantenimiento (Contrato COM) y sus Subanexos, cuyo modelo es incluido 

como Anexo I “CONTRATO COM” del PLIEGO. 

(ii) La Autoridad y las atribuciones del COMITENTE. 

(iii) Las obligaciones emergentes del REGLAMENTO DE ACCESO A LA 

CAPACIDAD EXISTENTE Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE 

TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA del Anexo 16 

“Reglamentaciones del Sistema de Transporte”, establecidas por la 

Resolución SECRETARÍA DE RECURSOS RENOVABLES Y MERCADO 

ELÉCTRICO Nº 7 de fecha 26 de marzo de 2019. 

(iv) Las obligaciones emergentes del Marco Regulatorio Eléctrico Nacional, 

integrado por la Ley Nº 15.336 y la Ley Nº 24.065 y su Reglamentación. 

(v) Las obligaciones emergentes de los “Procedimientos para la Programación 

de la Operación, el Despacho de Cargas y el Cálculo de Precios en el 

Mercado Eléctrico Mayorista” (Los Procedimientos), aprobados como 

Anexo 1 por la Resolución ex - SECRETARÍA DE ENERGÍA ELECTRÍCA 

Nº 61 de fecha 29 de abril de 1992 y sus normas modificatorias y 

complementarias. 

(vi) Las facultades de la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 

MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA). 

(vii) La autoridad del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 

(ENRE). 

(viii) La totalidad de las demás obligaciones establecidas en este PLIEGO y sus 

Circulares. 

 

2.1.2. Renuncia a impugnar 

La renuncia a impugnar la decisión del COMITE DE EJECUCION declarando 
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desierta la Licitación Pública Nacional e Internacional, aun cuando dicha decisión 

no se fundamentase. 

 

2.1.3. Derechos del COMITÉ DE EJECUCIÓN 

La aceptación del derecho del COMITE DE EJECUCION a: 

(i) Solicitar información adicional a los Proponentes; 

(ii) Modificar la documentación de la Licitación Pública Nacional e Internacional 

o efectuar aclaraciones a la misma o al PLIEGO, para lo cual el COMITE DE 

EJECUCION deberá emitir Circulares, 

(iii) Prorrogar los plazos de la Licitación Pública Nacional e Internacional, y 

(iv) Calificar los Proponentes y Preadjudicar. 

 

2.1.4. Conocimiento del Proyecto 

El conocimiento del Proyecto, sus características técnicas y evaluación de impacto 

ambiental, del medio y de los lugares de construcción de las Obras que integran la 

“Interconexión 500 kV ET RODEO – ET LA RIOJA SUR; Construcción de ET 

RODEO 500 kV, Ampliación de ET LA RIOJA SUR 500/132 kV y de ET NUEVA 

SAN JUAN 500/132 kV y Obras Complementarias”, de toda información 

relacionada con la ejecución de los trabajos, condiciones climáticas, medios de 

comunicación y transporte, precios y facilidad para conseguir materiales y mano de 

obra, como de las condiciones de operación y mantenimiento. 

 

2.1.5. Renuncia a objetar, impugnar y/o solicitar resarcimientos 

La renuncia a formular otras objeciones, reclamos o impugnaciones que las 

previstas expresamente en este PLIEGO y a solicitar resarcimientos o 

indemnizaciones ante cualquier decisión del COMITE DE EJECUCION. 

 

2.1.6. Visita Obligatoria a los emplazamientos 

Los Proponentes visitarán obligatoriamente los emplazamientos de las Obras a 

ejecutar, a efectos de cerciorarse de la naturaleza de los mismos y de los detalles 

que pudieran no estar cubiertos adecuadamente por las descripciones contenidas 

en este PLIEGO. La visita comprenderá: 

 Las instalaciones de la E.T. RODEO 132 kV. 

 Las instalaciones de la E.T. LA RIOJA SUR 500/132 kV. 



 

 
0-1 Rod-LRsur (Pliego COM) (AO Ver 01).docx  16 
 

 Las instalaciones de la E.T. NUEVA SAN JUAN 500/132 kV. 

 

2.1.7. Derecho aplicable y jurisdicción 

La aplicación excluyente del derecho argentino y el sometimiento incondicionado a 

la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, para los conflictos que puedan suscitarse con respecto a la 

Licitación, con renuncia expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción. Todas las 

notificaciones serán válidas cuando se efectúen en los domicilios constituidos. 

 

2.1.8. Omisión y/o Coerción del Proponente 

2.1.8.1. Obligación de los Proponentes 

Todos los Proponentes (incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y 

representantes) deberán observar los más altos niveles éticos en su 

comportamiento durante el proceso selectivo y de resultar adjudicatarios, durante 

la vigencia del CONTRATO COM. Los actos de Omisión y Coerción están 

prohibidos. 

Se entenderá por: 

(i) “Coerción”, el acto o práctica de obtener alguna cosa, obligar a la 

realización de una acción o de influenciar una decisión por medio de 

intimidación, amenaza o el uso de la fuerza, pudiendo el daño eventual o 

actual recaer sobre las personas, su reputación o sobre sus bienes; 

(ii) “Omisión”, todo acto o práctica del Proponente que intente tergiversar la 

verdad con el fin de inducir a terceros a proceder asumiendo la veracidad 

de lo manifestado, para obtener alguna ventaja injusta o causar daño a un 

tercero; 

Si se comprobara que, de conformidad con los procedimientos de aplicación en la 

presente licitación un Proponente ha cometido un acto de “omisión” o de “coerción” 

vinculado con el proceso selectivo (el estudio de antecedentes para la selección), 

el COMITÉ DE EJECUCIÓN podrá proceder a su solo criterio y sin más trámite a 

desestimar la propuesta. 

2.1.8.2. Los Proponentes deberán Declarar y Garantizar 

a) que no han incurrido en ninguna infracción sobre “omisión” y/o “coerción” 

descritas en este documento; 

b) que con intención de mejorar sus antecedentes y la calidad de la propuesta 
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no ha tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante el proceso de 

selección de ofertas; 

2.2. HOLDING - PROHIBICIÓN 

Siendo que la participación licitatoria constituye una diversificación de ofertas para 

lograr un mejor precio y a los fines de fortalecer el ejercicio de las garantías del 

proceso de selección, los principios de transparencia, competitividad, igualdad, libre 

concurrencia, la potestad del COMITENTE a elegir libremente entre alternativas 

igualmente justas, basadas en el escrupuloso respeto de las exigencias y 

especificaciones de toda la documentación licitatoria y el fiel cumplimiento de la 

normativa de aplicación de la REPÚBLICA ARGENTINA, que asegura el interés 

general y el orden público, no se aceptará la concurrencia de uno o más holding/s 

-formado por una sociedad matriz y varias sociedades subsidiarias que le 

pertenecen – asociado/s junto a otras sociedades distintas (locales) en 

competencia con otras presentantes de la licitación, cuyo objeto es la selección de 

una TRANSPORTISTA INDEPENDIENTE o de un interesado en convertirse en 

TRANSPORTISTA INDEPENDIENTE, estén conformadas a su vez por una o 

varias sociedades subsidiarias del mismo holding/s asociadas con otras empresas, 

vinculadas o no, al holding referido. 

Si se presentaran, dos o más empresas que sean subsidiarias y/o integrantes del 

mismo holding, efectuando más de una propuesta, todas ellas, sin considerar el 

porcentaje o grado de aportación en las asociaciones empresarias, serán 

desestimadas. A los fines del cumplimiento del presente requerimiento los 

Proponentes presentarán una declaración jurada de que su Oferta es única y 

ninguna de sus sociedades participe de otra propuesta. 
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 CAPITULO III 

 PARTICIPANTES Y OTROS REQUERIMIENTOS 

 

3.1. PROPONENTES 

a) Podrán presentar Solicitud en esta Licitación Pública Nacional e Internacional 

las personas humanas o jurídicas que en forma individual o conjunta, 

invocando o no Conjunto Económico o a través de una Sociedad de Inversión, 

hayan adquirido este PLIEGO, hayan realizado las visitas a Obra y reúnan las 

condiciones que se exigen en el mismo. Bastará la compra de un solo PLIEGO 

por el Proponente o cualquiera de sus Integrantes. 

b) No se admitirán Solicitudes efectuadas por Uniones Transitorias de Empresas 

o por Agrupaciones de Colaboración en los términos de la Ley Nº 19.550 y del 

Código Civil Y Comercial de la REPÚBLICA ARGENTINA. 

c) No se admitirán Solicitudes efectuadas por personas humanas o jurídicas en 

las que, el Proponente o alguno de sus Integrantes, socios o miembros del 

mismo Conjunto Económico, a la fecha de presentación del Sobre Nº 1, se 

encuentren en mora total o parcial en el pago de sumas de dinero en el ámbito 

de las transacciones económicas administradas por CAMMESA. 

La existencia de mora en cada caso concreto, será determinada a juicio 

exclusivo y definitivo del COMITE DE EJECUCION. 

d) Un Proponente no podrá tener conflictos de interés. Los Proponentes que sean 

considerados que tienen conflictos de interés serán descalificados. Se 

considerará que los Proponentes tienen conflicto de interés con una o más 

partes del proceso de Licitación, si ellos: 

i) Tienen socios mayoritarios en común; o 

ii) Reciben o han recibido algún subsidio directo o indirecto de cualquiera de 

ellos; o 

iii) Tienen el mismo Representante Legal para fines de esta Licitación; o 

iv) Tienen una relación mutua, directa o a través de terceros en común, que 

les permite tener acceso a información sobre la Oferta de otro Proponente, 

o influir sobre la misma, o influir sobre las decisiones del COMITENTE 

respecto de este proceso de Licitación; o 

v) Un Proponente participa en más de una Oferta, se descalificarán todas las 

Ofertas en las que participa. Sin embargo, esta disposición no restringe la 

inclusión del mismo subcontratista en más de una Oferta; o 
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vi) Están o han estado asociados, directa o indirectamente, con una firma o 

con cualquiera de sus afiliados, que ha sido contratada por el 

COMITENTE para la prestación de Servicios de Consultoría para la 

preparación del diseño, las especificaciones y otros documentos que se 

utilizarán en la Licitación para la contratación de las obras objeto de este 

PLIEGO; o 

vii) Han estado afiliados a una empresa o entidad que el COMITENTE haya 

contratado o haya propuesto contratar en calidad de Ingeniero para el 

CONTRATO COM.; o 

viii) Constituyendo un holding en los términos del Numeral 2.2 del PLIEGO, se 

presentaran efectuando más de una propuesta para la misma Ampliación. 

 

3.1.1. Identificación 

Al momento de adquirirse el Pliego deberá identificarse el nombre completo del 

Adquirente o Adquirentes e indicar si lo hace en nombre de terceros, en cuyo caso 

los deberá nominar. Deberá asimismo constituir domicilio especial en la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. 

 

3.1.2. Consultas - Circulares 

Sólo los Adquirentes del PLIEGO podrán efectuar consultas, que deberán 

realizarse en papel y en medio magnético, sobre el contenido del presente PLIEGO 

y requerir aclaraciones hasta la fecha indicada en el Numeral 1.5.3.1 del PLIEGO. 

El COMITE DE EJECUCION responderá las consultas mediante Circulares, que 

integrarán el PLIEGO, las que se notificarán y serán puestas a disposición de todos 

los Adquirentes del mismo. 

El COMITE DE EJECUCION responderá todas las consultas, aún aquellas que 

encuentran adecuada respuesta en la documentación proporcionada o puesta a 

disposición en la Sala de Información, sita en Bartolomé Mitre Nº 760, Piso 3º, 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Sin perjuicio de ello, CINCO (5) días después del vencimiento del plazo para 

efectuar consultas, los Adquirentes podrán concurrir a la Sala de Información, hasta 

las 17:00 horas, a retirar la totalidad de las Circulares emitidas. A partir de ese 

momento se entenderá que todos los Adquirentes están notificados de todas las 

Circulares. 
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3.1.3. Participación 

En caso que la Solicitud sea presentada por DOS (2) o más Integrantes, deberá 

indicarse taxativamente la participación que corresponda a cada uno de dichos 

Integrantes en el acuerdo que los vincule según lo establecido en el Numeral 5.2.6 

del PLIEGO. 

 

3.1.4. Retiro de los Antecedentes para Calificación o de la Oferta Económica. 

La no presentación de la Solicitud luego de la compra del PLIEGO y el retiro de la 

Solicitud antes de la apertura del Sobre Nº 1, es un derecho de los Adquirentes, por 

lo que no sufrirá penalización alguna. 

Si alguno de los Proponentes retirara o desistiera de la Solicitud luego de la 

apertura de los Sobre Nº 1, cualquiera sea la causa invocada, quedará excluido de 

la Licitación Pública Nacional e Internacional sin derecho a reclamo alguno y sin 

perjuicio de las penalidades que pudieran corresponder, además de la pérdida e 

inmediata ejecución de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta. 

 

3.1.5. Constitución de la Sociedad Autorizada. Mantenimiento de Participación. 

Los Proponentes y sus Integrantes están obligados a constituir una Sociedad 

Anónima, que será propuesta como Sociedad Autorizada para actuar como 

TRANSPORTISTA INDEPENDIENTE, cuyos accionistas en su totalidad serán los 

Integrantes del Proponente y su participación en las acciones Clase "A" y Clase “B” 

de dicha Sociedad Autorizada será la emergente del Numeral 3.1.3 del PLIEGO. 

La participación en ambos paquetes (Clase "A" y Clase “B”) deberá ser mantenida 

en los términos que se fijan en el Numeral 11.2 del PLIEGO. 

Si el Proponente resulta ser LA TRANSPORTISTA o UN TRANSPORTISTA 

INDEPENDIENTE con contrato vigente, en ambos casos el mismo estará eximido 

de constituir una sociedad anónima para actuar como Sociedad Autorizada. 

3.1.6. Responsabilidad Solidaria. 

Cuando un Proponente esté integrado por DOS (2) o más Integrantes, cada uno de 

éstos por el solo hecho de presentar los Antecedentes para la Calificación (Sobre 

Nº 1) y la Oferta Económica (Sobre Nº 2) quedará solidaria y mancomunadamente 

obligado, para el caso que resulte adjudicado, a: 
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(i) Cumplir todas las obligaciones emergentes del Contrato de Construcción, 

Operación y Mantenimiento (Contrato COM) de la “Interconexión 500 kV ET 

RODEO – ET LA RIOJA SUR; Construcción de ET RODEO 500 kV, 

Ampliación de ET LA RIOJA SUR 500/132 kV y de ET NUEVA SAN JUAN 

500/132 kV y Obras Complementarias”, desde la Adjudicación hasta el 

otorgamiento de la garantía de ejecución de las obligaciones de la Operación 

y Mantenimiento, establecida en el Anexo I “Contrato COM”. 

(ii) Cumplir todas las demás obligaciones emergentes del PLIEGO y sus 

Circulares. 

 

3.2. CONJUNTO ECONÓMICO. 

Si el Proponente o cualquier Integrante invocase Conjunto o Grupo Económico 

deberán observarse las siguientes reglas: 

3.2.1. El Conjunto Económico podrá actuar por sí sólo o a través de una o más 

sociedades integrantes del mismo que al efecto designe. En tal caso, esta(s) 

última(s) actuará(n) en representación del Conjunto Económico como Proponente 

o como Integrante, según sea el caso, y firmará(n) el PLIEGO, el Formulario de 

Presentación previsto en el Numeral 5.2.2 del PLIEGO y el Acuerdo de Vinculación 

previsto en el Numeral 5.2.6 del PLIEGO. Si la(s) sociedad(es) designada(s) 

hubiera(n) sido constituida(s) recientemente a los fines de la Licitación Pública 

Nacional e Internacional, bastará la presentación del Acta Constitutiva y su(s) 

estatuto(s) societario(s) y la constancia de haber iniciado el trámite de inscripción o 

registro correspondiente ante la autoridad pública competente; trámite éste que 

deberá estar terminado a la fecha de apertura de las Ofertas Económicas (Sobre 

Nº 2). 

3.2.2. Los accionistas de la sociedad designada para actuar como Proponente o 

Integrante y la empresa controlante del Conjunto Económico deberán mantener el 

carácter de tales hasta transcurridos DOS (2) años de obtenida la HABILITACIÓN 

COMERCIAL, salvo autorización escrita en contrario emitida del ENTE NACIONAL 

REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE). 

3.2.3. A los fines del cumplimiento de los requisitos y condiciones previstas en el 

PLIEGO se tendrán en cuenta los antecedentes económicos y técnicos acreditados 

de todos los integrantes del Conjunto Económico que participen en la Licitación 

Pública, en los términos del Numeral 3.2.4 del PLIEGO. 
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3.2.4. Si el Conjunto Económico es el único Integrante del Proponente, el 

cumplimiento de los requisitos exigidos en el Capítulo V se resolverá considerando 

al Conjunto Económico como "el Proponente" y utilizando al efecto el Estado 

Contable Consolidado del Conjunto Económico. En consecuencia, no se efectuará 

la ponderación con relación al porcentaje de participación que se informe respecto 

de cada uno de los componentes de dicho Conjunto Económico. Este último deberá 

informar el acuerdo de vinculación entre los componentes del Conjunto Económico 

y su participación en la integración de la Sociedad Autorizada a que se refiere el 

Numeral 5.2.6 del PLIEGO. 

3.2.5.  En caso que el Conjunto Económico sea uno de los Integrantes del 

Proponente, la ponderación que se menciona en el Numeral 5.4.1 del PLIEGO se 

efectuará considerando al Conjunto Económico como un solo Integrante y 

utilizando el Estado Contable Consolidado de los integrantes del Conjunto 

Económico que al efecto se declaren. 

3.2.6. Cada uno de los Integrantes del Conjunto Económico incluido en la 

Solicitud, designados para actuar en la Licitación, deberá cumplir con los requisitos 

correspondientes a los Integrantes del Proponente. En consecuencia asumirán sus 

mismas obligaciones y responsabilidades. 

3.2.7.  Se entenderá que hay Conjunto o Grupo Económico cuando: 

(i) El CINCUENTA Y UNO POR CIENTO (51%) o más del capital social y de los 

votos de una o más de las empresas que se presentan como Proponente o 

Integrante, pertenezcan directa o indirectamente a una misma sociedad, 

dueño, socio o accionista, ya sea en el carácter de sucursal, filial o 

subsidiaria, a la fecha de presentar la Solicitud; 

(ii) Quien controle el Conjunto Económico cuente con la mayoría suficiente para 

prevalecer en las decisiones ordinarias de los órganos de administración y 

gobierno de las sociedades que integran el Conjunto Económico. Dicha 

voluntad social no podrá encontrarse limitada por acuerdos de accionistas; 

(iii) Se acredite lo anterior mediante la correspondiente certificación del Auditor 

Contable certificante de los últimos Estados Contables emitidos con su firma 

legalizada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas u organismo 

competente, y 

(iv) La empresa, o persona humana o jurídica, controlante del Conjunto 

Económico y cada uno de los componentes que se presenten conformando 



 

 
0-1 Rod-LRsur (Pliego COM) (AO Ver 01).docx  23 
 

un Conjunto Económico declaren la calidad de tal y acrediten su existencia 

conforme al Numeral 5.2.7 del PLIEGO. En la declaración del Conjunto 

Económico se deberá incluir el compromiso de responsabilidad solidaria. 

3.2.8.  La Sociedad que el Conjunto Económico designe para actuar en su 

representación y las empresas cuyos antecedentes económicos y técnicos se 

invoquen deberán Unificar Personería para actuar como Conjunto Económico, 

cualquiera sea la calidad en que este último actúe (Proponente o Integrante), y sin 

perjuicio de las obligaciones que imponen los Numerales 4.5 y 4.7 del PLIEGO. 

 

3.3. SOCIEDAD DE INVERSIÓN. 

Si se presentasen como Proponente varios Integrantes conjuntamente (entre los 

cuales podrán incluirse uno o más Conjuntos Económicos que satisfagan los 

requisitos y formalidades establecidos en el Numeral 3.2 del PLIEGO) 

constituyendo una Sociedad de Inversión, a través de la cual los Integrantes deseen 

participar en la Licitación Pública, deberán observarse las siguientes reglas: 

3.3.1. Deberá acreditarse la existencia de la Sociedad de Inversión en la forma 

exigida en el PLIEGO. Si se tratase de una Sociedad constituida a los fines de esta 

Licitación, bastará la presentación del contrato constitutivo y la constancia de 

haberse iniciado el trámite de inscripción o registro ante la autoridad pública 

competente. Dicho trámite deberá encontrarse concluido a la fecha de apertura de 

las Ofertas Económicas (Sobre Nº 2). 

3.3.2. Deberá acreditarse la propiedad de las acciones de dicha Sociedad de 

Inversión por parte de cada Integrante del Proponente mediante certificación de 

Contador Público o Estudio de Contadores Públicos con su firma legalizada por el 

Consejo Profesional de Ciencias Económicas u organismo competente. 

3.3.3. La Sociedad de Inversión y los Integrantes deberán unificar personería 

conforme lo requerido en los Numerales 4.5 y 4.7 del PLIEGO. 

3.3.4. Los Integrantes de la Sociedad de Inversión acreditarán el cumplimiento de 

los Requisitos Económicos exigidos en la forma ponderada prevista en el Numeral 

5.4.1 del PLIEGO y firmarán, de haber sido habilitado por la Licitación Pública, el 

Contrato COM. 

3.3.5. Los Integrantes de la Sociedad de Inversión mantendrán su participación y 

su calidad de tales conforme se establece en el Numeral 11.3 del PLIEGO. 
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3.3.6. Resultarán de aplicación al (a los) Integrante(s) de la Sociedad de Inversión 

que invoque(n) Conjunto Económico las disposiciones establecidas en el Numeral 

3.2 del PLIEGO. 

3.3.7. La Sociedad de Inversión, aún constituida ad-hoc para esta propuesta, es 

una herramienta de vinculación entre los Integrantes. La sociedad requerida para 

la presentación de la propuesta es la definida como Sociedad Autorizada en el 

Numeral 3.1.5 del PLIEGO. 
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CAPITULO IV 

PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

 

4.1. APERTURA - ACTA. 

La presentación de la Solicitud, compuesta por los Antecedentes para la 

Calificación (Sobre Nº 1) y Oferta Económica (Sobre Nº 2) deberá efectuarse en el 

lugar indicado en el Numeral 1.5.3.8 del PLIEGO. 

En la fecha consignada en el Numeral 1.5.3.2 se procederá a la apertura de los 

Sobres con los Antecedentes para la Calificación (Sobre Nº 1) presentados, 

labrándose Acta por ante Escribano Público. 

El Acta será además firmada por quien presida el acto y por los Proponentes que 

así lo deseen. Presidirá el acto la persona que el COMITE DE EJECUCION 

designe. 

El Acta hará constar las Solicitudes recibidas y les asignará un número de orden y 

asimismo dejará constancia, en su caso, de las proforma de garantías o garantías 

que se acompañen. 

En ningún caso se aceptarán presentaciones de Solicitudes por correspondencia. 

 

4.2. IDIOMA 

Los Antecedentes para la Calificación y la Oferta Económica, así como toda 

consulta o presentación, deberán estar mecanografiadas y redactadas en idioma 

español, salvándose toda testadura, enmienda o palabra interlineada. 

Cuando la documentación esté redactada en idioma extranjero se adjuntará la 

correspondiente traducción al idioma español efectuada por traductor público 

nacional matriculado y debidamente certificada. 

Tal documentación deberá estar legalizada y consularizada o legalizada mediante 

el procedimiento de la "Apostille". 

Si para una mejor comprensión de la Solicitud se adjuntasen folletos o catálogos, 

redactados en idioma extranjero, el COMITE DE EJECUCION podrá solicitar las 

traducciones correspondientes, las cuales deberán ser presentadas dentro del 

plazo de SIETE (7) días después de haberse recibido la notificación. 

 

4.3. CANTIDAD DE EJEMPLARES. FORMALIDADES. 
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La documentación a incluir en el Sobre Nº 1 deberá presentarse por cuadriplicado, 

marcando con claridad el "Original", la "Copia 1", la "Copia 2" y la "Copia 3". Todos 

los ejemplares se incluirán en el Sobre Nº 1, debidamente encarpetados. 

En caso de duda o discrepancia el texto del “original” prevalecerá sobre el de las 

copias. 

La documentación a incluir en la Oferta Económica (Sobre Nº 2) deberá 

presentarse, por separado, en un (1) solo ejemplar. 

El “original” deberá estar foliado correlativamente en el ángulo superior derecho y 

firmadas en original (firma hológrafa) al pie de cada hoja por el Representante 

Legal, en quien los Integrantes y el Proponente hayan unificado personería 

conforme lo previsto en el Numeral 4.5 del PLIEGO. Las copias podrán ser 

copiadas del original foliado y firmado. 

La firma del Representante Legal deberá ser aclarada con sello. La firma 

estampada en los documentos citados en los Numerales 5.2.2, 5.2.6, 5.2.7 

(Declaración Jurada), 5.2.8 (Declaración Jurada), 5.2.10 (Declaración Jurada), 

5.2.12 ii) (Declaración Jurada), 5.2.18 y 5.2.19 del PLIEGO, deberá estar además 

certificada por Escribano Público. 

La firma de Contador Público o Estudio de Contadores Públicos, citadas en los 

Numerales 3.2.7 iii), 3.3.2, 5.4.2.1, 5.4.2.2 y 5.4.2.3 del PLIEGO deben estar 

legalizadas por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas u organismo 

competente. 

 

4.4. LOS SOBRES 

4.4.1. Los Antecedentes para la Calificación (Sobre Nº 1) se presentarán 

debidamente encarpetados en cajas de cartón del tipo Archivo Bancaria o similar, 

de dimensiones: Largo = 52 cm; Ancho = 28 cm y Alto = 37 cm; las mismas deberán 

presentarse cerradas y debidamente firmadas por el Representante Legal de cada 

Proponente. Las cajas deberán indicar en su exterior si corresponde a “Original” o 

“Copia 1”; “Copia 2” o “Copia 3”, además de contar con la siguiente leyenda: 

PROPONENTE: .................................................................................... 

Licitación Pública Nacional e Internacional Nº …/2019 

Para la selección de una TRANSPORTISTA, de una 

TRANSPORTISTA INDEPENDIENTE o de un interesado en convertirse 

en TRANSPORTISTA INDEPENDIENTE para la ejecución de la 
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“Interconexión 500 kV ET RODEO – ET LA RIOJA SUR; Construcción de ET 

RODEO 500 kV, Ampliación de ET LA RIOJA SUR 500/132 kV y de ET NUEVA 

SAN JUAN 500/132 kV y Obras Complementarias”. 

Antecedentes para la Calificación - Sobre N° 1 

4.4.2. La Oferta Económica (Sobre Nº 2), elaborada para el Proyecto de 

Referencia (Oferta Básica) y para cada Alternativa presentada en su caso, se 

presentarán en un (1) solo ejemplar en sobres separados, cerrados, con la 

documentación interior debidamente firmado por el Representante Legal o 

Apoderado de cada Proponente, en su exterior deberá indicar el nombre del 

Proponente y de los Integrantes, además indicará la siguiente leyenda: 

PROPONENTE: ...................................................................... 

Licitación Pública Nacional e Internacional Nº …/2019 

Para la selección de una TRANSPORTISTA, de una 

TRANSPORTISTA INDEPENDIENTE o de un interesado en convertirse 

en TRANSPORTISTA INDEPENDIENTE para la ejecución de la 

“Interconexión 500 kV ET RODEO – ET LA RIOJA SUR; Construcción de ET 

RODEO 500 kV, Ampliación de ET LA RIOJA SUR 500/132 kV y de ET NUEVA 

SAN JUAN 500/132 kV y Obras Complementarias”. 

Oferta Económica Básica – Sobre N° 2 

(o en su caso) 

Oferta Económica Alternativa – Sobre Nº 2 

4.4.3. Producida la apertura de los Sobre Nº 1, todas las Ofertas Económicas 

(Sobre Nº 2) serán introducidas en un sobre que será debidamente cerrado y 

firmado, y quedarán en resguardo hasta el acto de apertura previsto en el Numeral 

1.5.3.5 del PLIEGO, en el lugar que se indique en el Acta labrada por el Escribano 

Actuante en el acto de apertura previsto en el Numeral 1.5.3.2 del PLIEGO. 

 

4.5. UNIFICACION DE PERSONERIA. 

Los Integrantes del Proponente deberán unificar personería con anterioridad a la 

presentación de los Antecedentes para la Calificación (Sobre Nº 1). El 

Representante Legal en quien se haya unificado personería deberá estar facultado 

para ejecutar todos los actos relativos a la Licitación Pública Nacional e 

Internacional incluyendo facultades para prorrogar jurisdicción, subsanar errores 

formales, firmar el Contrato COM. Ello sin perjuicio de los actos que deban ser 
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ejecutados también por los Representantes Legales o Apoderados de cada 

Integrante, según se requiere en este PLIEGO. Se constituirá domicilio en la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires y se comunicará el teléfono, fax y correo electrónico 

especialmente fijados a los fines de la Licitación. La omisión de la obligación 

impuesta en este numeral o la falta de unificación de la personería del Conjunto 

Económico a que se refiere el Numeral 3.2.8 del PLIEGO o la de los Integrantes de 

la Sociedad de Inversión a que se refiere el Numeral 3.3.3 del PLIEGO, autorizará 

a el COMITE DE EJECUCION a rechazar la Solicitud. 

 

4.6. PLAZOS 

Todos los plazos establecidos para la Licitación Pública Nacional e Internacional se 

contaran por días corridos, salvo que expresamente se disponga que el plazo es 

en días hábiles administrativos. Cuando el vencimiento del plazo coincida con un 

día inhábil administrativo, se extenderá dicho vencimiento hasta el primer día hábil 

administrativo siguiente, con vencimiento a las 17:00 horas del día hábil 

administrativo respectivo. 

Por día hábil administrativo se entenderá el que sea tal para la Administración 

Pública Nacional en la REPUBLICA ARGENTINA. No será aplicable ningún plazo 

de gracia. 

 

4.7. REPRESENTANTES LEGALES O APODERADOS 

La personería de los Representantes Legales o Apoderados deberá ser acreditada 

por instrumentos extendidos ante Escribano Público. Los que hubiesen sido 

otorgados en el extranjero deberán estar legalizados y consularizados o legalizados 

mediante el procedimiento de la "Apostille". 

Los Representantes Legales o Apoderados deberán contar con facultades 

suficientes para firmar la documentación presentada para la calificación (Sobre Nº 

1) y la Oferta Económica (Sobre Nº 2), para actuar en cada una de las etapas del 

proceso licitatorio y para la suscripción del Contrato COM. 

Todas las firmas que fuesen puestas en ejercicio de representación, deberán estar 

debidamente aclaradas, con indicación del nombre y apellido y la representación 

invocada. 

 

4.8. DISCRECIONALIDAD DEL COMITENTE 



 

 
0-1 Rod-LRsur (Pliego COM) (AO Ver 01).docx  29 
 

El COMITE DE EJECUCION podrá a su discreción, prorrogar el plazo de 

presentación y apertura de las ofertas mediante la emisión de una Circular al 

PLIEGO. Todos los derechos y obligaciones del COMITENTE y de los Proponentes 

previamente sujetos a la fecha límite original para presentar las ofertas quedarán 

sujetos a la nueva fecha prorrogada. 

Ni la venta del PLIEGO, ni la presentación de la Solicitud (Sobre Nº 1 y Sobre Nº 

2), ni la Calificación de un Proponente, ni la Preadjudicación obligan al 

COMITENTE a Adjudicar. 

El COMITENTE podrá rechazar todas las Solicitudes presentadas si, a su juicio, no 

satisfacen adecuadamente el objetivo de la presente Licitación Pública Nacional e 

Internacional, sin que ello de derecho a reclamo alguno por parte de los 

Proponentes. 

Asimismo el COMITENTE podrá, declarar desierta la Licitación o dejar sin efecto el 

procedimiento de contratación en cualquier momento anterior a la suscripción del 

Contrato COM, sin derecho a reclamo alguno por parte de los Proponentes, ni 

resarcimiento económico a su favor. 

 

4.9. CORRECCIÓN DE OMISIONES O ERRORES FORMALES. 

Antes de la apertura del Sobre Nº 1, en caso de que un Proponente considere que 

ha cometido un error u omitido algún documento en los Antecedentes para la 

Calificación (Sobre Nº 1), deberá comunicarlo por escrito al COMITENTE, quien 

dará o no autorización para la corrección o incorporación de la documentación 

faltante. 

A posterior de la apertura del Sobre Nº 1, será facultad discrecional del 

COMITENTE, requerir o permitir a los Proponentes corregir las omisiones o errores 

formales en que hayan incurrido en la presentación de los Antecedentes para la 

Calificación (Sobre Nº 1), siempre que los mismos no afecten el principio de 

igualdad de los restantes Proponentes. 
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CAPITULO V 

SOBRE Nº 1. CALIFICACIÓN 

 

5.1 LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN 

Los Antecedentes para la Calificación (Sobre Nº 1) serán recibidos hasta la fecha 

y hora indicados en el Numeral 1.5.3.2 del PLIEGO, en el lugar establecido en el 

Numeral 1.5.3.8 del PLIEGO. 

 

5.2. REQUISITOS DEL SOBRE Nº 1 

La presentación por parte de los Proponentes de los Antecedentes para Calificación 

(Sobre Nº 1), además de cumplir con los requisitos formales establecidos en los 

Capítulos III y IV, deberá incluir lo siguiente: 

5.2.1. El índice de la documentación presentada con indicación de los folios en 

que se desarrolla la misma. 

5.2.2. Formulario de Presentación previsto en el Anexo III del PLIEGO, firmado 

por el Representante Legal mencionado en el Numeral 4.5 del PLIEGO. 

5.2.3. El recibo de adquisición del PLIEGO o copia del mismo. 

5.2.4. La hoja en la que se identifican el Proponente y los Integrantes y se informa 

el domicilio constituido, teléfono, fax y correo electrónico designados para 

notificaciones en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. El domicilio será uno solo. 

5.2.5. El PLIEGO con los Anexos I, II, III, IV, V y XI, incluidos los Subanexos de 

los mismos y la totalidad de las Circulares emitidas por el COMITE DE 

EJECUCION, en un único ejemplar, deberán estar en la carpeta original firmadas 

por el Representante Legal, en la forma indicada en el Numeral 4.3 del PLIEGO. 

Un (1) ejemplar de los Anexos VI, VII, VIII, IX y X serán firmados en el momento de 

la firma del Contrato COM. 

5.2.6. El compromiso por escrito del acuerdo de vinculación entre los Integrantes 

que indique el porcentaje de Acciones Clase "A" y Clase "B" que cada Integrante 

suscribirá e integrará, calculado sobre el total de tales Acciones, en la Sociedad 

Anónima propuesta como Sociedad Autorizada, con los recaudos a que se refiere 

el Capítulo III, firmado por los Integrantes con las firmas certificadas por Escribano 

Público y acreditar la constitución de dicha Sociedad Autorizada de acuerdo a lo 

establecido en el Capítulo XI de este PLIEGO. 
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Si el Proponente se presentara a través de una Sociedad de Inversión, el 

compromiso de vinculación será suscripto por sus accionistas (Integrantes) y se 

informará qué porcentaje de acciones de la Sociedad de Inversión suscribirá e 

integrará cada accionista (Integrante). 

5.2.7. El certificado emanado de la autoridad de control u otro organismo 

competente del país en que se hubiesen constituido los Integrantes que acredite su 

existencia como personas jurídicas. 

Si se tratara de sociedades constituidas en la REPUBLICA ARGENTINA, deberán 

acompañar una declaración jurada indicando número y fecha de la inscripción 

como sociedades en el respectivo Registro Público de Comercio y el carácter de 

Sociedad Nacional o Extranjera conforme lo dispuesto por la Ley Nº 21.382.  

Todas las Personas Jurídicas deberán acompañar el Contrato Constitutivo y el 

Estatuto Social vigente e indicar por escrito la siguiente información: 

(a) Razón social, domicilio legal y constituido, lugar y fecha de la constitución y 

datos de inscripción registral. 

(b) Número de Código Único de Identificación Tributaria. 

(c) Nómina de los actuales Integrantes de sus órganos de fiscalización y 

administración. 

(d) Fecha, objeto y duración del Contrato Social. 

(e) Fechas de comienzo y finalización de los mandatos de los órganos de 

administración y fiscalización. 

(f) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según 

monto de facturación en los últimos TRES (3) años. 

Para las Personas Jurídicas en Formación la información a brindar en iguales 

condiciones a la del párrafo anterior será: 

(a) Fecha y objeto del contrato constitutivo. 

(b) Número de expediente y fecha de la constancia de iniciación del trámite de 

inscripción en el registro correspondiente. 

(c) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según 

monto de facturación en los últimos TRES (3) años. 

El Proponente y los Integrantes deberán declarar bajo juramento que el texto 

ordenado de sus propios Estatutos Sociales o Contratos Constitutivos que se 

acompaña en el Sobre Nº 1, son los vigentes. 

Las modificaciones al Contrato Constitutivo podrán resumirse sintetizando sus 
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aspectos esenciales en forma de declaración jurada, en idioma español cuando los 

documentos resumidos fuesen extranjeros, con las formalidades previstas en el 

Capítulo IV. 

Si se tratara de Personas Humanas y para los Representantes Legales o 

Apoderados deberán informar: 

(a) Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, estado civil, profesión, 

domicilio real y constituido y número del documento de identidad. 

(b) Número de Código Único de Identificación Tributaria (CUIT). 

(c) Para los Proponentes y/o sus Integrantes, información sobre los principales 

clientes del sector público y del sector privado según monto de facturación de 

los últimos TRES (3) años. 

En caso que el Proponente o un integrante del Proponente fuese una Persona 

Humana o Jurídica constituida en el exterior de la REPÚBLICA ARGENTINA, 

deberá: 

a) Acreditar la existencia de la sociedad con arreglo a las leyes de su país. 

b) Presentar copia debidamente certificada y legalizada de los documentos de 

los cuales resulte la personería y las facultades suficientes del Representante 

que representará en la Licitación al Proponente. 

c) Presentar Acta de reunión del órgano de administración del que surja la 

decisión social para la presentación y la formulación de la Oferta en esta 

Licitación y, en su caso, el otorgamiento de la Garantía de Mantenimiento de 

Oferta y las Garantías por los pagos destinados a la INSPECCIÓN. 

d) Presentar Declaración Jurada constituyendo el Domicilio Constituido y el 

Domicilio Electrónico a los efectos de esta Licitación, donde serán válidas 

todas las notificaciones que se practiquen. 

e) Presentar toda la documentación legalizada y consularizada o legalizada 

mediante el procedimiento de la "Apostille". 

f) No será requisito para la presentación de Oferta, que la Persona Jurídica 

constituida en el exterior del país haya dado previo cumplimiento a los 

requisitos dispuestos en el Capítulo I, Sección XV, de la Ley General de 

Sociedades N° 19.550, sin perjuicio de la obligación de cumplir con dichos 

requisitos con anterioridad a la suscripción del CONTRATO COM en caso de 

resultar Adjudicatario. 
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5.2.8. Una declaración jurada de cada uno de los Integrantes del Proponente, con 

las siguientes declaraciones: 

(i) Veracidad y exactitud de toda la información aportada a su respecto; 

(ii) Autorización dirigida al COMITE DE EJECUCION para requerir información 

relacionada con esta presentación, a los organismos públicos o privados 

mencionados en los antecedentes técnicos y económicos de la Solicitud; 

(iii) Existencia o no de rescisión, durante los últimos DIEZ (10) años, de algún 

Contrato de Concesión, Contrato de Obra Pública o de Prestación de 

Servicios Públicos en la REPUBLICA ARGENTINA o en el exterior; 

(iv) Inexistencia de impedimento de incompatibilidades resultantes de la Ley N° 

24.065;  

(v) Inexistencia de procesos de quiebra en los últimos DIEZ (10) años o 

convocatoria de acreedores en los últimos CINCO (5) años; 

(vi) Inexistencia de juicios por cobro de deudas impositivas y de seguridad social 

con las autoridades competentes de la REPUBLICA ARGENTINA con 

decisión judicial o administrativa pasada en autoridad de cosa juzgada e 

impagos; 

(vii) Inexistencia de inhabilitación vigente de la empresa o de sus directores y 

síndicos por condena judicial pasada en autoridad de cosa juzgada; 

(viii) Inexistencia de las restricciones impuestas en el Numeral 3.1 del PLIEGO, y 

carácter que inviste el Proponente y cada uno de sus Integrantes ante la 

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP) y número 

de CUIT respectivo. 

(ix) INHABILITACION PARA CONTRATAR. En todos los casos deberá 

acompañarse con la propuesta una declaración jurada en que se manifieste 

que ni el Proponente ni ninguno de sus Integrantes, socios o miembros del 

mismo Conjunto Económico, no se encuentren incursos en ninguna de las 

causales de inhabilidad para contratar con el Sector Publico de la 

REPUBLICA ARGENTINA, ya sea con sus organismos centralizados y/o 

descentralizados, y/o con los Estados Provinciales y/o sus organismos 

descentralizados. 

(x) Los Proponentes, sus Integrantes, vinculados, asociados, relacionados o de 

otro modo vinculados económicamente, deberán denunciar con carácter de 

declaración jurada si mantienen o no juicios con el Sector Publico de la 

REPUBLICA ARGENTINA, o Estados Provinciales, o sus entidades 

descentralizadas, inclusive reclamos en sede administrativa de los 
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organismos citados y/o inclusive Entes Reguladores Federales y/o 

Provinciales, individualizando en su caso: carátula, número de expediente, 

monto reclamado, causa del reclamo, fuero, juzgado y secretaría y entidad 

demandada, a los fines de ser considerados en la evaluación de su oferta al 

tiempo de la aceptación o rechazo de la misma. 

La falsedad de la información presentada será causal de inadmisibilidad de la oferta 

en la presente licitación o de rescisión del contrato en su caso y/o de la iniciación 

de las acciones judiciales o administrativas que pudieren corresponder. 

5.2.9. Originales o copias certificadas por Escribano Público de los documentos 

que acrediten la Unificación de Personería y la personería de los Representantes 

Legales de los Integrantes y del Proponente conforme lo previsto en los Numerales 

4.5 y 4.7 del PLIEGO. 

5.2.10. La declaración jurada en que se manifiesta la responsabilidad solidaria y 

mancomunada de los integrantes del Proponente en los términos establecidos en 

el Numeral 3.1.6 del PLIEGO. 

5.2.11. El compromiso escrito de los Accionistas de la(s) Sociedad(es) 

designada(s) para actuar como Proponente o Integrante y el de la empresa 

controlante del Conjunto Económico de cumplir la obligación referida en el Numeral 

3.2.2 del PLIEGO. 

5.2.12. Cuando el Proponente o algún Integrante, invoque Conjunto Económico se 

acompañará: 

(i) El certificado del Auditor Contable que acredite la existencia del Conjunto 

Económico (Numeral 3.2.7 iii) del PLIEGO; 

(ii) La declaración jurada de las empresas que integran el Conjunto Económico 

y de su controlante, manifestando su calidad de tal (Numeral 3.2.7 iv) del 

PLIEGO; y  

(iii) La documentación requerida en los Numerales 5.2.7 y 5.2.8 del PLIEGO. 

5.2.13. Los Integrantes del Conjunto Económico deberán cumplir con lo exigido en 

los Numerales 3.2.6 y 3.2.8 del PLIEGO. 

5.2.14. Cuando los Integrantes se presenten por intermedio de una Sociedad de 

Inversión, deberán acompañar: 

(i) La información requerida y los actos exigidos en los Numerales 4.5, 4.7, 5.2.7, 

5.2.8 y 5.4 del PLIEGO, deberá ser suministrada o cumplidos según sea el 

caso, por cada uno de ellos; y  
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(ii) El certificado que acredite la propiedad de las acciones conforme lo 

establecido en el Numeral 3.3.2 del PLIEGO. 

5.2.15. Una declaración jurada del Proponente en la que se obliga al cumplimiento 

de la tramitación y suministro de la información requerida para la verificación del 

cumplimiento de la Ley Nº 27.437 “COMPRE ARGENTINO Y DESARROLLO DE 

PROVEEDORES”, su decreto reglamentario y/u otras normas vigentes en la 

materia. 

5.2.16. Los Estados Contables y Declaración Patrimonial previstos en los 

Numerales 5.4.2.1 y 5.4.2.2 del PLIEGO. 

5.2.17. El dictamen de Auditor requerido en el Numeral 5.4.2.3 del PLIEGO. 

5.2.18. El formulario de Requisitos Económicos previsto en el Anexo III del PLIEGO. 

5.2.19. El formulario de Balance Sintético previsto en el Anexo III del PLIEGO. 

5.2.20. Los requisitos técnicos y contables enunciados en los Numerales 5.3 y 5.4 

del PLIEGO. 

5.2.21. Original de la Garantía de Mantenimiento de Oferta conforme el Numeral 

5.5 del PLIEGO. 

5.2.22. Un proyecto proforma de Garantía de Ejecución de Contrato, prevista en el 

Numeral 5.5.6 del PLIEGO respecto de la Etapa A de Construcción de Obra y 

proyecto de proformas de Garantías por los pagos destinados a la INSPECCIÓN. 

5.2.23. Un Cronograma de Obra conforme se requiere en el Numeral 12.11 del 

PLIEGO. 

5.2.24. La documentación referente a Subcontratos tal como se requiere en el 

Numeral 12.8 y al Proyecto de Referencia o Alternativo, tal como es requerida en 

el Numeral 12.10 del PLIEGO. 

5.2.25. No podrán asumir la condición de Proponente o Contratistas COM, por sí o 

por interpósita Persona, quienes se encuentren comprendidos en alguna de las 

prohibiciones establecidas en el Decreto Nº 202 de fecha 21 de marzo de 2017. 

5.2.26. Una declaración jurada en que se manifieste que ni el Proponente ni 

ninguno de sus Integrantes, socios o miembros del mismo Conjunto Económico, se 

encuentran en mora total o parcial en la ejecución de obras o trabajos y/o en el 

pago de sumas de dinero en el ámbito de las transacciones económicas 

administradas por la COMPAÑIA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
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MAYORISTA ELECTRICO SOCIEDAD ANONIMA (CAMMESA), sea que dichas 

obligaciones se hubieran comprometido en beneficio de éstas y/o de terceros, a la 

fecha de presentación del Sobre Nº 1. En el caso de la TRANSPORTISTA o de una 

TRANSPORTISTA INDEPENDIENTE, deben manifestar el total cumplimiento de 

contratos en operación y todas las obligaciones emergentes de los mismos. 

5.2.27. La designación de un Representante Técnico, cargo que deberá ser 

cubierto por un profesional de la especialidad con antecedentes acordes a la 

envergadura de las obras. 

 

5.3. REQUISITOS TECNICOS 

5.3.1.  Generalidades 

La envergadura de la obra que integra esta Ampliación impone que el Contratista 

COM, tanto para la Construcción como para la Operación y Mantenimiento, acredite 

experiencia específica en la ejecución de obras y en la prestación de tales servicios 

en instalaciones de naturaleza equivalente en cuanto a niveles de tensión y 

exigencias de calidad de servicio. 

Por consiguiente, su presentación compromete el perfecto conocimiento de las 

obligaciones a contraer y la renuncia previa a cualquier reclamación posterior a la 

firma del Contrato COM, basado en el desconocimiento del terreno, de las 

condiciones climáticas, de la disponibilidad de mano de obra, de los ecosistemas 

involucrados, del proyecto o del tipo de servicio a prestar. 

Queda entendido que, aunque en el presente PLIEGO y en el Proyecto de 

Referencia que lo integra, se hubiera omitido algún detalle necesario para la 

terminación de las instalaciones y ejecución de los servicios licitados, el Contratista 

COM deberá construir las instalaciones de acuerdo con las reglas de la técnica y 

perfectamente aptas para entrar en servicio, conforme a los fines a que están 

destinadas, y deberá prestar los servicios de Operación y Mantenimiento, que se 

establecen en el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública emitido por el 

ENRE, en un todo de acuerdo con las exigencias de calidad de servicio que se 

definen en el presente PLIEGO y/o las que sean establecidas por CAMMESA y/o 

la SECRETARÍA DE RECURSOS RENOVABLES y MERCADO ELÉCTRICO y/o 

lo prescripto en la LICENCIA TÉCNICA que se firmará junto con el Contrato COM. 

 

5.3.2. Requisitos para la ejecución 
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Dada la importancia de la obra y los plazos establecidos para la Habilitación 

Comercial y los servicios a ejecutar, sólo serán considerados los antecedentes de 

trabajos de análoga importancia y naturaleza que el Proponente haya ejecutado 

con anterioridad a esta presentación. 

Para la Construcción de la “Interconexión 500 kV ET RODEO – ET LA RIOJA SUR; 

Construcción de ET RODEO 500 kV, Ampliación de ET LA RIOJA SUR 500/132 kV 

y de ET NUEVA SAN JUAN 500/132 kV y Obras Complementarias”, esta condición 

podrá alcanzarse mediante la propuesta de empresas asociadas que integren la 

Sociedad Autorizada. En este caso deberán ser titulares de acciones de la 

Sociedad, con un mínimo de participación del TREINTA POR CIENTO (30%) en el 

capital societario. 

Los antecedentes que se considerarán (únicamente los propios) serán los de los 

integrantes de la Sociedad Autorizada creada por el Proponente en la presente 

oferta. No se admitirán los antecedentes de las empresas vinculadas a cada una 

de las empresas integrantes de la Sociedad Autorizada ni de los subcontratistas 

propuestos por el Oferente. 

Cuando, para la ejecución de la etapa de Operación y Mantenimiento, se proponga 

la incorporación de LA TRANSPORTISTA o de una TRANSPORTISTA 

INDEPENDIENTE, bastará la inclusión, en la Oferta, de los términos contractuales 

que definirán la relación entre la Sociedad Autorizada y el responsable de la 

Operación y Mantenimiento que se proponga. La documentación contractual 

deberá encontrarse perfeccionada para la firma del Contrato COM. 

 

5.3.3. Antecedentes 

La condición de trabajos de análoga importancia y naturaleza se refiere como 

mínimo al Proyecto y Construcción de líneas aéreas de transmisión de energía 

eléctrica que operen con tensión igual o superior a QUINIENTOS KILOVOLTIOS 

(500 kV), con estructuras metálicas reticuladas, de longitud no inferior a 

DOSCIENTOS KILOMETROS (200 km) y al proyecto y construcción de estaciones 

transformadoras que operen con tensión igual o superior a QUINIENTOS 

KILOVOLTIOS (500 kV). 

Con respecto a la Operación y Mantenimiento, se deberá acreditar la realización de 

tales trabajos sobre instalaciones (líneas aéreas de transmisión de energía eléctrica 

y estaciones transformadoras) que operen con tensión igual o superior a 
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QUINIENTOS KILOVOLTIOS (500 kV), siendo de particular importancia los 

antecedentes de mantenimiento bajo tensión en líneas aéreas de transmisión y 

estaciones transformadoras que operan en como mínimo en QUINIENTOS 

KILOVOLTIOS (500 kV). 

Con respecto a los trabajos bajo tensión, deberá acompañar también una 

Descripción Técnica de la tecnología incorporada, tales como procesos, planos, 

instrucciones, patentes, etc. El suministro ofrecido deberá corresponder en su 

diseño y características a equipos que se encuentren prestando servicio 

satisfactoriamente. 

La propuesta presentada deberá cumplir con todos los niveles de calidad y los 

requisitos técnicos exigidos en el Anexo 16 “REGLAMENTACIONES DEL 

SISTEMA DE TRANSPORTE” de Los Procedimientos y Procedimientos 

Complementarios. 

Las exigencias planteadas precedentemente se deben extender a todas las etapas 

o tareas que comprende el proceso total de Ingeniería de Detalle, Construcción, 

Operación y Mantenimiento de la “Interconexión 500 kV ET RODEO – ET LA RIOJA 

SUR; Construcción de ET RODEO 500 kV, Ampliación de ET LA RIOJA SUR 

500/132 kV y de ET NUEVA SAN JUAN 500/132 kV y Obras Complementarias”. 

Siendo que se requiere la participación de grupos de trabajo que deben ser propios 

de las empresas participantes, tal como se establece en el Numeral 1.6.2 del 

PLIEGO, los antecedentes en la ejecución de trabajos de análoga importancia y 

naturaleza a la que se refiere en el presente numeral, podrán alcanzarse como 

integración de los antecedentes de las firmas que componen al grupo responsable 

de un frente de trabajo. 

Asimismo, cuando distintos Integrantes de una Oferta asuman papeles 

preponderantes en la etapa de Construcción o en la etapa de Operación y 

Mantenimiento, en cada caso deberán cumplir plenamente los requisitos solicitados 

para cada etapa del Contrato COM. Particular atención deberá tenerse para que en 

el caso de modificaciones de tenencias accionarias, se mantengan incólumes estos 

requisitos. 

La experiencia particular de las firmas, ya sean integrantes del Grupo o Conjunto 

de empresas subcontratistas nominados, deberá corresponder como mínimo a la 

ejecución completa de cada una de las siguientes tareas: 

(i) Proyecto de obras civiles y montajes mecánicos y electromecánicos de 
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L.E.A.T. y E.E.T.T. en las condiciones del primer párrafo del presente 

numeral, incluidos los sistemas de control y protección y telecomunicaciones. 

(ii) Obras civiles y montaje de L.E.A.T. en las mismas condiciones del primer 

párrafo del presente numeral. 

(iii) Obras civiles y montaje electromecánico de E.E.T.T. igual o mayor a 

QUINIENTOS KILOVOLTIOS (500 kV), incluidos los sistemas de control y 

protección y telecomunicaciones. 

(iv) Mantenimiento de L.E.A.T. del tipo de las descriptas en el segundo párrafo 

del presente numeral, en particular mantenimiento bajo tensión de 

QUINIENTOS KILOVOLTIOS (500 kV) mínimo. 

(v) Operación de instalaciones del tipo de las descriptas en el segundo párrafo 

del presente numeral (500 kV). 

Para empresas cuyos antecedentes se han desarrollado en el extranjero, debe 

incluir en la Solicitud documentación tal que permita al COMITE DE EJECUCION 

comprobar fehacientemente: 

• Que los antecedentes son propios 

• Que su participación se concretará efectivamente a través de su personal de 

responsabilidad en obra, incluyendo organigramas y antecedentes del plantel 

presentado. 

• Cómo se concretará la participación en materia de equipamiento mecánico y 

de construcción afectado para esta obra. 

Debe interpretarse claramente que todos los requerimientos de antecedentes, 

capacidad y restricciones que se imponen tienen el solo objetivo de, en etapa de 

Estudio de Ofertas, evaluar la capacidad para concretar la obra en los plazos 

fijados, que sólo podrá lograrse con una organización basada en experiencia y 

recursos humanos y de equipamiento suficientemente dimensionados con esa 

consigna. 

En consecuencia, la información presentada para evaluar debe ser tal que 

demuestre que la Oferta ha sido desarrollada en ese sentido. 

 

5.3.4. Competencia Técnica 

En todos los casos el Proponente deberá demostrar su competencia técnica 

mediante la presentación de constancias que demuestren haber cumplido en forma 

satisfactoria con la ejecución de tareas similares a las que ofrece realizar. 
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Con respecto a la Operación y Mantenimiento, la experiencia deberá acreditarse 

por un período mínimo de CINCO (5) años en dichas tareas. 

Tanto para la etapa de Construcción como para la Operación y Mantenimiento se 

deberán adjuntar certificados de aprobación, extendidos por comitentes o sus 

representantes u otra documentación fehaciente que corrobore la información 

vertida en el mismo. Los certificados deberán indicar fechas y plazos contratados y 

reales de entrega de instalaciones y de prestaciones de servicios. Si se tratase de 

Grupos o Conjuntos de DOS (2) o más firmas, deberán presentarse estos 

documentos para cada firma integrante del mismo. 

 

5.3.5 Sin Experiencia propia en Operación y Mantenimiento 

Si el Proponente no cuenta con experiencia propia en operación y mantenimiento, 

y no prevea la subcontratación de estos servicios, podrá alternativamente, 

presentar una organización propia para la prestación de estos servicios. A ese 

efecto adjuntará a su propuesta lo siguiente: 

- Organización interna con que realizará las tareas de operación y 

mantenimiento. 

- Organigrama en el que conste la totalidad de los planteles del personal a 

ocupar. 

- Perfiles de cada uno de los cargos del organigrama, definiendo claramente 

sus funciones y tareas. 

- Antecedentes mínimos que se requerirá al personal que cubrirá los cargos 

mencionados. 

- Descripción de los programas de capacitación y adiestramiento, detallando el 

alcance y duración. Debiendo comprender tanto la etapa previa a la puesta 

en marcha como la de operación y mantenimiento propiamente dicha. 

A tal efecto adjuntará certificados de aprobación extendidos por comitentes o sus 

representantes u otra documentación fehaciente que corrobore la información 

vertida en el mismo. Los certificados deberán indicar fechas y plazos contratados y 

reales de entrega de instalaciones y de prestaciones de servicios. Si se tratase de 

Grupos o Conjuntos de dos o más firmas, deberán presentarse estos documentos 

para cada firma integrante del mismo. 
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5.3.6. Carpeta de Capacidad Técnica 

Los Proponentes deberán incluir una carpeta de Capacidad Técnica que contenga 

los requerimientos establecidos en el Anexo II “Carpeta de Capacidad Técnica” del 

PLIEGO. 

 

5.3.7. Proyecto de Referencia o Proyecto Alternativo 

La declaración de aceptación del Proyecto de Referencia en los términos que se 

establecen en el Numeral 12.10 del PLIEGO o la memoria de detalle a que se hace 

referencia en el mismo numeral para propuestas de Proyecto Alternativo. 

 

5.3.8. Suministro de Equipamiento 

Deberá acompañar una Descripción Técnica de la tecnología incorporada, tales 

como procesos, planos, instrucciones, patentes, etc. El suministro ofrecido deberá 

corresponder en su diseño y características a equipos que se encuentren prestando 

servicio satisfactoriamente. 

La elección de Proveedores de equipamiento y sistemas, a detallar en la Oferta, 

tendrá suma importancia en la evaluación por el COMITENTE del contenido del 

Sobre N° 1 de cada Proponente. En esta etapa de Precalificación el COMITENTE 

podrá solicitar aclaraciones técnicas, reemplazo de proveedores, etc. 

El Proponente en caso de resultar Adjudicatario no podrá, durante la ejecución del 

Contrato, modificar Proveedores ya confirmados por el COMITENTE, sin 

autorización expresa de éste. 

 

5.4. ESTADO FINANCIERO – ESTADO CONTABLE 

Para ser calificado el Proponente deberá acreditar que cumple con los siguientes 

requisitos: 

Deberá acreditar que cumple con los índices financieros aquí establecidos, 

entendiendo que éstos deben acreditarse con estados contables auditados del 

Proponente y de sus Integrantes (cualquiera sea su conformación), a lo que 

acompañaran una declaración jurada que refleje la capacidad económica financiera 

ya comprometida en actividades empresariales. 

5.4.1. Estado Financiero 

• Liquidez: La relación entre Activo Corriente y Pasivo Corriente, debe ser 
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mayor o igual (> o =) a uno coma diez (1,10). 

• Solvencia: La relación entre Activo Total y Pasivo Total, debe ser mayor o 

igual (> o =) a  uno coma veinticinco (1,25). 

• Prueba Ácida: La relación entre la diferencia del Activo Corriente con los 

Bienes de Cambio y el Pasivo Corriente debe ser mayor o igual (> o =) a cero 

coma siete (0,7). 

• Endeudamiento: La relación entre el Pasivo Total y el Patrimonio Neto, debe 

ser menor o igual (< o =) a cero coma noventa (0,90). 

Los requisitos antes mencionados se acreditarán con los Estados Contables 

auditados de cada Proponente y de sus Integrantes correspondientes al último 

ejercicio anual cerrado hasta el 31 de diciembre de 2018; o de existir Estados 

Contables de ejercicios cerrados con posterioridad a esa fecha, o de corresponder 

Declaraciones Patrimoniales previstas en el Numeral 5.4.2.2 del PLIEGO. 

Respecto de cada uno de los Estados Contables se completará un formulario 

conforme el modelo que se adjunta en el Anexo III del PLIEGO, que será certificado 

por Contador Público o Estudio de Contadores Públicos con firma legalizada por el 

Consejo Profesional de Ciencias Económicas u organismo competente. 

Para verificar el cumplimiento de estos valores se tendrá en cuenta, en forma 

indistinta, los índices que surgen del último Estados Contables y Cuadros Anexos 

completo cerrado o el promedio de los índices de al menos dos (2) de los tres (3) 

últimos Estados Contables y Cuadros Anexos presentados. 

Serán admitidas aquellas ofertas que cumplan con uno o con los dos métodos de 

evaluación explicitados. Los Índices mencionados en los puntos anteriores deberán 

arrojar valores admisibles en por lo menos tres (3) cualesquiera de los cuatros (4) 

solicitados. 

5.4.2. Estados Contables 

5.4.2.1. Copia debidamente firmada y legalizada por Contador Público o Estudio de 

Contadores Públicos, de los Estados Contables (Memoria, Balance y Estado de 

Resultado) correspondientes a los TRES (3) últimos ejercicios anuales cerrados 

hasta el 31 de diciembre de 2018; o de existir, Estados Contables de ejercicios 

cerrados con posterioridad a esa fecha. Dichos Estados Contables deberán estar 

aprobados por el órgano societario competente y poseer dictamen del Auditor 

Contable teniendo en cuenta las Normas de la Federación Argentina de Consejos 
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Profesionales de Ciencias Económicas o de los Consejos Profesionales de 

Ciencias Económicas u Organismos similares del país de constitución del 

Integrante. Será suficiente que sólo esté firmada la copia que se presente como 

"original" y con legalización de la firma del Contador Público o Estudio de 

Contadores Públicos certificantes efectuada por el Consejo Profesional de Ciencias 

Económicas u organismo competente y en su caso legalizada y consularizada o 

legalizada mediante el procedimiento de la "Apostille". 

Si algunos Integrantes del Proponente no cumpliesen con el requisito exigido en 

este numeral, la participación total de los mismos de acuerdo a lo indicado en el 

Numeral 3.1.3 del PLIEGO no podrá superar en conjunto el QUINCE POR CIENTO 

(15%) y no serán tenidos en cuenta para el cumplimiento de los requisitos 

económicos y financieros del Numeral 5.4.1 del PLIEGO. 

5.4.2.2. En el caso de personas físicas no obligadas a practicar Balances o Estados 

Contables, se acompañará Declaración Patrimonial de los TRES (3) últimos años 

calendario, certificada por un Contador Público o Estudio de Contadores Públicos, 

cuya firma deberá estar debidamente legalizada por el Consejo Profesional de 

Ciencias Económicas u organismo competente. 

5.4.2.3. Un dictamen del Auditor certificante de los Estados Contables presentados 

o del Contador Público o Estudio de Contadores Públicos certificante de la 

Declaración Patrimonial, certificará la inexistencia de variaciones substanciales 

negativas que pudieran haberse producido en la situación y solvencia patrimonial 

resultante de los Estados Contables o Declaración Patrimonial, en su caso, de cada 

uno de los Integrantes del Proponente durante el período comprendido entre la 

fecha de los últimos Estados Contables o Declaración Patrimonial, en su caso, 

presentados y la del llamado a Licitación Pública Nacional e Internacional. 

La firma del profesional certificante deberá estar legalizada por el Consejo 

Profesional de Ciencias Económicas u organismo competente. 

Si el dictamen del Auditor Contable revelara variaciones negativas substanciales 

en los Estados Contables o Declaración Patrimonial, en su caso, entre la fecha de 

cierre del último ejercicio y la fecha de esta Licitación, el Proponente o Integrante 

deberá presentar la documentación necesaria que surja de información auditada 

para acreditar que cumple con los requisitos económicos precedentes. 

5.4.2.4. En el caso de que algún Integrante no posea una antigüedad mínima de 

DOS (2) ejercicios anuales, la documentación requerida en el Numeral 5.4.2.1 del 
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PLIEGO podrá reemplazarse por copia del último Estado Contable o el Estado 

Contable de iniciación de actividades o certificación contable de los activos y 

patrimonio neto del referido Integrante al 31 de marzo de 2019, con los recaudos 

establecidos en el Numeral 5.4.2.1 del PLIEGO. 

5.4.2.5. El Proponente deberá presentar referencias bancarias y financieras en las 

que se especifiquen las líneas de crédito de que se han dispuesto para la ejecución 

de la Ampliación. 

 

5.5. GARANTÍAS 

Para afianzar sus obligaciones, los Proponentes/Adjudicatarios deberán constituir 

garantías en las oportunidades y como se indica en los Numerales 5.5.5; 5.5.6 y 

5.5.8 del PLIEGO, y en las siguientes especificaciones: 

 

5.5.1. Beneficiarios 

Todas las garantías deberán ser extendidas a nombre del FONDO FIDUCIARIO 

PARA EL TRANSPORTE ELECTRICO FEDERAL (FFTEF), con domicilio en calle 

Bartolomé Mitre Nº 326, Piso 2º, Dpto. 205, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

5.5.2. Tipos o modalidades. Aceptación 

Todos los tipos de garantías, incluidas las que no se encuentren regladas en la 

normativa de aplicación y que ofrezca el Proponente, deberán ser constituidas a 

satisfacción del COMITE DE EJECUCION. 

El Proponente deberá presentar proyecto proforma de las garantías con los 

documentos que la instrumenten y con las instituciones y las personas que las 

otorguen, excepto la Garantía de Mantenimiento de Oferta que deberá presentarse 

constituida en el Sobre Nº 1. 

En caso que el texto, los instrumentos o las instituciones antes citadas fuesen 

observados o rechazados por el COMITE DE EJECUCION, en el acto previsto en 

el Numeral 1.5.3.3 del PLIEGO, el Proponente deberá adecuar su texto o sustituir 

la entidad a satisfacción del COMITE DE EJECUCION. 

5.5.3. Condiciones Generales para todos los tipos de garantías 

En todos los casos, las garantías se constituirán en dólares estadounidenses y los 

valores se tomarán con Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) incluido. 

En todas las garantías se hará expresa referencia a esta Licitación Pública Nacional 
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e Internacional e indicarán su período de duración. 

En caso del establecimiento de la garantía a través de fianza bancaria o cualquier 

otra clase, las instituciones que las extiendan deberán ser de primera línea y 

deberán presentar el respectivo certificado de una calificadora de riesgo de 

reconocido prestigio. 

En todos los casos, se presentarán y entregarán los documentos originales 

firmados por la persona del garante apoderada al efecto. Cuando correspondan a 

la acreditación efectiva de la constitución de las garantías, las firmas deberán 

asimismo estar certificadas por ante Escribano Público y legalizadas ante el Colegio 

respectivo. 

En caso de presentarse garantía en la modalidad de fianza bancaria, las firmas de 

las personas que las suscriban deberán estar certificadas por el BANCO CENTRAL 

DE LA REPUBLICA ARGENTINA. 

Cuando tales garantías sean emitidas por entidades financieras establecidas en el 

exterior, deberá cumplirse también con las formalidades previstas en el Numeral 

4.2 del PLIEGO y también deberán estar legalizadas y confirmadas por un Banco 

local con domicilio en Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de la REPÚBLICA 

ARGENTINA 

5.5.4. Condiciones particulares para cada tipo de garantía 

Se detallan las condiciones particulares a ser satisfechas para las siguientes 

modalidades de garantías: 

5.5.4.1. En dinero efectivo, mediante depósito de dólares estadounidenses en el 

BANCO DE LA NACION ARGENTINA en la cuenta que oportunamente se indique 

o con cheque certificado contra una entidad bancaria o mediante un certificado de 

depósito a plazo fijo a nombre del FONDO FIDUCIARIO PARA EL TRANSPORTE 

ELECTRICO FEDERAL (FFTEF). Los intereses sobre el monto de la garantía 

exigida formarán parte de la misma. 

5.5.4.2. Por fianza bancaria, otorgada por un Banco autorizado a operar y a 

satisfacción del COMITE DE EJECUCION, el cual deberá asumir el carácter de 

fiador, liso y llano y principal pagador, con renuncia a los beneficios de división y 

excusión y a la previa interpelación judicial del Afianzado en los términos de los 

Artículos 1583. 1584, 1589 y 1590 del Código Civil y Comercial de la REPÚBLICA 

ARGENTINA. 
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La fianza deberá ser prorrogable y pagadera en forma incondicional, al contado y 

en efectivo, dentro de los TRES (3) días en que se produzca el primer requerimiento 

escrito de pago que le formule el COMITE DE EJECUCION. La fianza deberá 

mantenerse vigente desde su constitución, y por el plazo indicado en el Numeral 

5.5.5; 5.5.6 o 5.5.8 del PLIEGO, según sea el caso. 

5.5.4.3. Por títulos públicos, depósito en el BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

de títulos públicos en dólares estadounidenses emitidos por la REPUBLICA 

ARGENTINA en cantidad suficiente, a su valor de mercado, para cubrir la garantía 

exigida más un margen adicional del VEINTE POR CIENTO (20%). Los intereses 

de los títulos por el monto de la garantía exigida, al valor indicado, formarán parte 

de la misma. El monto se calculará tomando en cuenta la cotización de los títulos 

al cierre del penúltimo día hábil anterior a la constitución de la garantía en la Bolsa 

o Mercado correspondiente, lo que deberá ser certificado por las autoridades 

bancarias al recibir dicho depósito. En caso de liquidación de los valores a que se 

refiere este inciso, se formulará cargo por los gastos que ello ocasione. 

5.5.4.4. Carta de Crédito Stand By. La apertura de una "Carta de Crédito Stand 

By" irrevocable, pagadera a la vista, otorgada por un banco de primera línea a 

satisfacción del COMITE DE EJECUCION, en carácter de fiador liso y llano y 

principal pagador con renuncia a los beneficios de división y excusión y a toda 

interpelación previa al deudor principal, en los términos de los artículos 1584, 1585, 

1589 y 1590 del Código Civil y Comercial de la REPÚBLICA ARGENTINA, y 

depositada en una Sucursal del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, constituida 

a favor del FONDO FIDUCIARIO PARA EL TRANSPORTE ELÉCTRICO 

FEDERAL (FFTEF). 

5.5.4.5. Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la 

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 

extendidas a favor del FONDO FIDUCIARIO PARA EL TRANSPORTE 

ELECTRICO FEDERAL (FFTEF), con domicilio en calle Bartolomé Mitre Nº 326, 

Piso 2º, Dpto. 205, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Sin limitación alguna a la obligación de responder al siniestro del/de los 

Asegurador/res se deberá presentar al COMITE DE EJECUCION constancia 

fehaciente del detalle de las sumas reaseguradas y entidades reaseguradoras 

intervinientes. 

Las pólizas serán emitidas bajo la condición de fiador solidario con renuncia a los 
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beneficios de excusión y división, se establecerán domicilios legales en la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, e incluirán la siguiente Cláusula: 

“Se aclara que la “resolución firme“ en los seguros de cauciones para obra 

pública a que se refiere la Cláusula 6ª de las Condiciones Generales que 

permitirá al Asegurado exigir el pago del siniestro al Asegurador, es: (i) La 

decisión que adopte el COMITÉ DE EJECUCION estableciendo la 

responsabilidad del Tomador por el incumplimiento de las obligaciones a su 

cargo, o (ii) Si esta decisión fuera cuestionada ante el ENTE NACIONAL 

REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) por intermedio de un recurso, 

la Resolución del ENRE que resuelva este recurso“. 

Los aseguradores que emitan los seguros de caución deberán ajustarse a los 

siguientes requisitos mínimos, a ser evaluados por el COMITÉ DE EJECUCION: 

(i) Acreditar mediante documentación original, el cumplimiento de la 

Normativa de la Superintendencia de Seguros de la Nación según 

Resolución Nº 21.523 Art. 32.1, certificada por Auditores del 

Asegurador y legalizada por el Colegio respectivo. Asimismo las 

pólizas se emitirán en Coaseguro con no más de CUARENTA POR 

CIENTO (40 %) por Compañía de participación. 

(ii) El Tomador deberá informar al COMITÉ DE EJECUCION acerca del 

cumplimiento de los Aseguradores intervinientes con los Índices de 

Solvencia publicados por la Superintendencia de Seguros de la 

Nación. 

(iii) Los Reaseguradores empleados deberán responder a calificación 

internacional adecuada. 

(iv) Cada Asegurador contará con el Libre Deuda reasegurador 

respectivo. 

5.5.4.6. Los garantes, avalistas, fiadores, aseguradores y sus reaseguradores 

consienten la jurisdicción del ENRE, a los términos del segundo párrafo del Artículo 

72 de la Ley Nº 24.065. 

 

5.5.5. Garantía de Mantenimiento de Oferta 

5.5.5.1. Para afianzar el Mantenimiento de la Oferta, el Proponente deberá 

presentar en el Sobre Nº 1, una garantía a favor del FONDO FIDUCIARIO PARA 

EL TRANSPORTE ELECTRICO FEDERAL (FFTEF), con domicilio en la calle 
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Bartolomé Mitre Nº 326, Piso 2º, Dpto. 205, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por 

un monto de DOLARES ESTADOUNIDENSES DOS MILLONES QUINIENTOS 

MIL (U$D 2.5000.000,00). La Garantía, se mantendrá vigente por un plazo mínimo 

de CIENTO OCHENTA (180) días corridos contados a partir de la apertura del 

Sobre Nº 1. 

5.5.5.2. La falta de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, la no aceptación de su 

texto, o de las personas e instituciones propuestas para otorgarla o la insuficiencia 

de su monto o plazo y su no adecuación dentro de las SETENTA Y DOS (72) horas 

de notificado dicho requerimiento por el COMITE DE EJECUCION, será causal de 

rechazo de la oferta presentada. 

5.5.5.3. Si por cualquier razón la fecha prevista para la suscripción del Contrato 

COM tuviese lugar con posterioridad al vencimiento del plazo de la Garantía de 

Mantenimiento de Oferta, el Preadjudicatario o el Adjudicatario, según sea el caso, 

deberá extenderla hasta el DECIMOQUINTO (15to) día hábil administrativo 

posterior al de la fecha de suscripción del Contrato COM. Si no fuere prorrogada 

hasta esa fecha, se dejará sin efecto la Preadjudicación o la Adjudicación. 

5.5.5.4. Las Garantías de Mantenimiento de Oferta de los Proponentes cuyas 

ofertas no fueron adjudicadas se devolverán, sin intereses ni actualizaciones y 

serán puestas a disposición de los Proponentes tan pronto como sea posible, 

después que el Proponente al que se le haya adjudicado el Contrato, firme el 

respectivo Contrato COM. 

 

5.5.6. Garantía de Ejecución de Contrato 

5.5.6.1: Para afianzar la Ejecución de Contrato prevista en el Contrato COM, la 

Sociedad Autorizada deberá constituir una garantía a favor del FONDO 

FIDUCIARIO PARA EL TRANSPORTE ELECTRICO FEDERAL (FFTEF) por un 

monto en dólares estadounidenses equivalentes a la suma del CANON ANUAL 

solicitado, de conformidad con las especificaciones establecidas en el Numeral 5.5, 

y su vigencia deberá mantenerse hasta DOCE (12) meses a contar desde la fecha 

de Habilitación Comercial de la “Interconexión 500 kV ET RODEO – ET LA RIOJA 

SUR; Construcción de ET RODEO 500 kV, Ampliación de ET LA RIOJA SUR 

500/132 kV y de ET NUEVA SAN JUAN 500/132 kV y Obras Complementarias”. 

5.5.6.2: Si en el acto previsto para la notificación de la Calificación de los 

Proponentes, la proforma de garantía de Ejecución de Contrato es observada o 
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rechazada por el COMITE DE EJECUCION, el Proponente deberá adecuar su texto 

o sustituir la entidad a satisfacción de dicho COMITE DE EJECUCION, hasta 

SETENTA Y DOS (72) horas antes de la firma del Contrato COM, para su análisis. 

5.5.6.3: La garantía de Ejecución de Contrato será devuelta, previa deducciones 

que correspondieren sin intereses ni actualizaciones, dentro de los DIEZ (10) días 

posteriores a la fecha de vigencia mencionada en el Numeral 5.5.6.1 del PLIEGO, 

siendo éstos, días hábiles administrativos. 

 

5.5.7. Garantía de Operación y Mantenimiento 

La constitución de la prenda de las acciones a los efectos de la garantía de 

cumplimiento del contrato en el Período de Amortización está detallada en el 

Artículo 38 del Contrato COM que integra este PLIEGO como Anexo I. 

 

5.5.8 Garantía de Constitución de Servidumbres Administrativas de Electroducto 

5.5.8.1 Para afianzar la Constitución de Servidumbre Administrativa de 

Electroducto, la Sociedad Autorizada presentará una garantía a constituir a favor 

del FONDO FIDUCIARIO PARA EL TRANSPORTE ELECTRICO FEDERAL 

(FFTEF) y/o eventualmente de la TRANSPORTISTA, si así lo estableciera el 

Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública (CC y NP) emitido por el ENRE. 

5.5.8.2 Si en el acto previsto para la notificación de la Calificación de los 

Proponentes, la proforma de garantía de Constitución de Servidumbre 

Administrativa de Electroducto es observada o rechazada por el COMITE DE 

EJECUCION, el Proponente deberá adecuar su texto o sustituir la entidad a 

satisfacción de dicho COMITE DE EJECUCION. 

5.5.8.3 La garantía consistirá en una fianza bancaria, que deberá estar constituida 

al momento de la Habilitación Comercial y se otorgará por un monto que cubra 

suficientemente los reclamos indemnizatorios pendientes a dicha fecha, y su 

vigencia deberá mantenerse hasta DOCE (12) meses a contar desde la Habilitación 

Comercial de la “Interconexión 500 kV ET RODEO – ET LA RIOJA SUR; 

Construcción de ET RODEO 500 kV, Ampliación de ET LA RIOJA SUR 500/132 kV 

y de ET NUEVA SAN JUAN 500/132 kV y Obras Complementarias”, de acuerdo a 

lo detallado en el Contrato COM. 

5.5.8.4 La garantía de Constitución de Servidumbre Administrativa de Electroducto 

será devuelta, previa deducciones que correspondieren, sin intereses ni 
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actualizaciones, dentro de los DIEZ (10) días posteriores de cumplida la inscripción 

de las Servidumbres objeto de dicho aseguramiento. 

 

5.5.9 Garantía para pago de la Inspección de Obra 

5.5.9.1 Para afianzar el pago de la INSPECCIÓN de Obra, previsto en el PLIEGO, 

la Sociedad Autorizada presentará una garantía a constituir a favor del FONDO 

FIDUCIARIO PARA EL TRANSPORTE ELECTRICO FEDERAL (FFTEF).  

5.5.9.2 Si en el acto previsto para la notificación de la Calificación de los 

Proponentes, la proforma de garantía para el pago de la INSPECCIÓN de Obra es 

observada o rechazada por el COMITE DE EJECUCION, el Proponente deberá 

adecuar su texto o sustituir la entidad a satisfacción de dicho COMITE DE 

EJECUCION. 

5.5.9.3 Las garantías consistirán en una fianza bancaria, que deberán estar 

constituidas en los plazos y montos establecidos en el Numeral 1.7 del PLIEGO. 

Dichas garantías serán devueltas al percibir el CAF, en tiempo y forma, los montos 

comprometidos para los pagos de los servicios de INSPECCIÓN de Obra. 
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CAPITULO VI 

PERÍODO DE INFORMACIÓN 

 

6.1.  CONOCIMIENTO DEL TERRENO Y DEL PROYECTO. 

Se considerará al Proponente como técnico experimentado en la índole de las 

instalaciones y servicios que propone llevar a cabo y por lo tanto, técnicamente 

responsable del proyecto, estando a su cargo la obligación de consultar 

explícitamente cualquier detalle, que a su juicio, influya sobre el perfecto 

funcionamiento de las instalaciones que propone realizar. Por el hecho de presentar 

su Solicitud, se presume sin posibilidad de prueba en contrario que el Proponente 

acepta estas condiciones y las demás contenidas en los documentos de la 

Licitación Pública. 

La presentación de la Solicitud implica, por parte del Proponente, el conocimiento 

del lugar de construcción de la obra, todas las informaciones relacionadas con la 

ejecución de los trabajos, condiciones climáticas, medios de comunicación y 

transporte, precios y facilidad para conseguir materiales y mano de obra y aspectos 

ambientales. 

Igualmente se presume sin posibilidad de prueba en contrario que ha estudiado los 

planos y demás documentos técnicos y administrativos del Proyecto de Referencia, 

con el objeto de hallarse en posesión de todos los elementos de juicio necesarios 

para afrontar cualquier contingencia que razonablemente pudiera presentarse. 

Asimismo, se considera que ha evaluado el Proyecto de Referencia interpretando 

claramente su carácter de tal siendo que la ejecución de la obra pueda requerir 

soluciones técnicas diferentes de las allí planteadas. 

Se aclara que toda la información que se menciona en el presente PLIEGO y no 

forma parte del mismo, es de índole indicativa y se encuentra a disposición de los 

Proponentes, para ser consultada, en la Sala de Información sita en Bartolomé 

Mitre Nº 760, Piso 3º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 

6.2. PLAZO PARA OBTENER INFORMACIÓN 

El período de información se desarrollará a partir de la puesta en venta del PLIEGO 

y se extenderá hasta la fecha establecida en el Numeral 1.5.3.1 del PLIEGO. 
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CAPITULO VII 

CALIFICACIÓN - PROCEDIMIENTO 

 

7.1. CALIFICACIÓN 

La Calificación consiste en el estudio de la documentación del Sobre Nº 1, a cargo 

del COMITÉ DE EJECUCIÓN, para la determinación de los Proponentes que serán 

admitidos para la apertura de su Oferta Económica (Sobre Nº 2). 

Se considerarán Calificados los Proponentes que a juicio del COMITE DE 

EJECUCION cumplan las formalidades y los requerimientos que se establecen en 

los Capítulos III, IV y V de este PLIEGO. 

 

7.2. NOTIFICACIÓN 

El COMITE DE EJECUCION, elaborará la calificación de los Proponentes y 

procederá a efectuar la correspondiente notificación en el acto público previsto en 

el Numeral 1.5.3.3 del PLIEGO. 

 

7.3 PROCEDIMIENTO 

El COMITE DE EJECUCION verificará si la documentación incluida, en los 

Antecedentes para la Calificación (Sobre Nº 1), reúne todos los requisitos exigidos 

en el PLIEGO y sus Circulares. A tal efecto en la fecha prevista en el Numeral 

1.5.3.2 del PLIEGO, se procederá a la recepción de las Solicitudes (Sobre Nº 1 y 

Sobre Nº 2 de los Proponentes). En este Acto se procederá a la apertura de los 

Sobre Nº 1 para su estudio y posterior Calificación. 

Al cierre del Acto, las Ofertas Económicas (Sobre Nº 2) serán introducidas en un 

sobre que será debidamente cerrado, firmado por el Escribano actuante, para luego 

ser depositado en resguardo hasta la fecha de su apertura o devolución al 

Proponente, en caso de que éste no resultara calificado. 

Se labrará Acta ante Escribano Público para constancia de lo actuado, la que será 

firmada por los integrantes del COMITE DE EJECUCION y por los Proponentes 

presentes que así lo deseen. Copia del Acta será distribuida a los Proponentes que 

presentaron sus ofertas. 

A partir del día siguiente de la fecha de apertura de los Sobre Nº 1, se abre un 

período de SETENTA Y DOS (72) horas donde los Proponentes podrán tomar vista 

de las actuaciones. 
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Sólo los Proponentes que han resultado Calificados quedarán habilitados para la 

apertura del Sobre Nº 2 de Oferta Económica. 

El COMITE DE EJECUCION podrá requerir, a su exclusivo juicio, la subsanación 

de defectos formales que se detecten en las Solicitudes, como así también la 

presentación de documentación faltante o complementaria. 

Los Proponentes Calificados que hubieran subsanado los defectos formales a 

satisfacción del COMITE DE EJECUCION, quedarán habilitados para la apertura 

de su Sobre Nº 2 de Oferta Económica. 

 

7.4 PLAZO PARA IMPUGNAR 

Notificados los Proponentes de la decisión sobre la Calificación, en la forma 

indicada en el Numeral 7.3 del PLIEGO, se abrirá el período para recibir 

impugnaciones que finalizará el día y hora señalados en el Numeral 1.5.3.4 del 

PLIEGO. 

 

7.5 IMPUGNACIONES 

La impugnación deberá ser por escrito y debidamente fundamentada, y se 

presentará en el domicilio del COMITÉ DE EJECUCIÓN sito en Bartolomé Mitre Nº 

760, Piso 3º, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Los Proponentes que efectúen impugnaciones deberán constituir una garantía, 

mediante depósito en el BANCO DE LA NACION ARGENTINA en la cuenta que 

oportunamente se indique a favor del FONDO FIDUCIARIO PARA EL 

TRANSPORTE ELECTRICO FEDERAL (FFTEF), de dinero en efectivo o Títulos 

Públicos emitidos por la REPUBLICA ARGENTINA, por un valor efectivo de 

DOLARES ESTADOUNIDENSES CUATROCIENTOS MIL (USD 400.000,00). En 

el caso de optarse por el depósito de Títulos Públicos deberán constituirse en 

cantidad suficiente, a su valor de mercado, para cubrir la garantía exigida más un 

margen adicional del VEINTE POR CIENTO (20%). 

La constitución y entrega al COMITE DE EJECUCION de esta garantía válida por 

el plazo de CIENTO VEINTE (120) días, incondicionada, irrevocable y ejecutable 

de pleno derecho por la sola decisión del COMITE DE EJECUCION, es condición 

previa habilitante para la presentación de impugnaciones. 

El importe de la garantía quedará en poder del COMITENTE en caso de ser 

rechazada la impugnación sin derecho a reclamo alguno por parte del impugnante 
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y se devolverá en caso de ser acogida favorablemente, en la misma especie, con 

los intereses por el depósito que se hayan efectivamente generado. 

El COMITE DE EJECUCION, resolverá sobre las impugnaciones que se hubiesen 

planteado, la decisión se informará en el acto público a realizarse según lo indicado 

en el Numeral 1.5.3.5 del PLIEGO. 

La decisión del COMITE DE EJECUCION será irrecurrible. Todos los Proponentes 

quedarán válidamente notificados de las decisiones tomadas por el COMITE DE 

EJECUCION, en el acto público referido precedentemente, aun cuando no 

comparecieran al mismo. 
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CAPITULO VIII 

OFERTA ECONÓMICA (SOBRE Nº 2) 

 

8.1. LA OFERTA ECONÓMICA (SOBRE Nº 2). 

Las presentaciones de las solicitudes (Sobre Nº 1 y Sobre Nº 2) correspondientes, 

serán recibidas hasta la fecha indicada en el Numeral 1.5.3.2 del PLIEGO, en el 

lugar establecido en el Numeral 1.5.3.8 del PLIEGO. 

 

8.2. REQUISITOS DE LA OFERTA ECONÓMICA. 

La presentación de la Oferta Económica (Sobre Nº 2), además de los requisitos 

formales pertinentes establecidos en los Numerales 4.1., 4.2., 4.3., y 4.4. del 

Capítulo IV, deberá incluir lo siguiente: 

8.2.1. Presentar la Fórmula de Propuesta del Anexo III del PLIEGO, con la Oferta 

Económica firmada por el Representante Legal o Apoderado del Proponente en los 

términos del Numeral 4.7. 

8.2.2. La Oferta Económica debe incluir el valor del CANON ANUAL que se cotizará 

en dólares estadounidenses con las formalidades que se incluyen en el Numeral 

8.4 del PLIEGO. 

8.2.3. Los Proponentes formularán su Oferta Económica sobre la base de su 

propia evaluación e investigación. No podrán efectuar reclamo alguno por la 

inexactitud o ausencia de cualquier información, o por cualquier otra causa. 

 

8.3. MANTENIMIENTO DE LA OFERTA ECONÓMICA 

La Oferta Económica (Sobre Nº 2) tendrá un plazo de validez de CIENTO 

OCHENTA (180) días corridos, contados a partir de la fecha de apertura de los 

Antecedentes para la Calificación (Sobre Nº 1). 

La Oferta Económica cuyo plazo de validez sea menor al requerido será rechazada. 

El desistimiento por parte del Proponente de su Oferta Económica (Sobre Nº 2) 

antes del plazo señalado o de su prórroga aceptada por él mismo, causará la 

pérdida del importe de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, la que será 

ejecutada por el COMITE DE EJECUCION sin derecho a reclamo alguno. 

El COMITE DE EJECUCION podrá solicitar a los Proponentes que extiendan el 

período de validez de la Oferta Económica. Esta solicitud y las respuestas serán 
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efectuadas mediante comunicación fehaciente. En caso de extensión del período 

de validez, el Proponente no podrá modificar su Oferta Económica y deberá 

extender, por igual período la Garantía de Mantenimiento de Oferta, bajo 

apercibimiento de que no se considere su Oferta Económica. 

En caso que un Proponente no acepte el período de extensión de validez de su 

Oferta Económica, se le desestimará su Oferta y la misma se devolverá junto con 

la Garantía de Mantenimiento de Oferta. 

 

8.4. CANON ANUAL 

El CANON ANUAL se cotizará en dólares estadounidenses, como así también el 

Impuesto al Valor Agregado (IVA), que se indicará separadamente y en forma 

explícita. 

La Sociedad Autorizada percibirá, como única contraprestación durante el Periodo 

de Amortización establecido en DIEZ (10) años, el pago de una remuneración 

mensual e igual a la DOCEAVA (12va) parte del CANON ANUAL adjudicado. Lo 

percibirá, desde la fecha de Habilitación Comercial de la “Interconexión 500 kV ET 

RODEO – ET LA RIOJA SUR; Construcción de ET RODEO 500 kV, Ampliación de 

ET LA RIOJA SUR 500/132 kV y de ET NUEVA SAN JUAN 500/132 kV y Obras 

Complementarias”. 

La Fórmula de Propuesta mediante la cual el Proponente materializa su oferta 

requiere indicar en forma desglosada el porcentaje del CANON ANUAL que se 

asigna a la Operación y Mantenimiento de la Ampliación durante el Período de 

Amortización. 

 

8.5. COMPRA DE BIENES CUYO ORIGEN SEA DEL PAIS DEL COMITENTE 

8.5.1. Para las adquisiciones, locación o leasing de bienes de origen nacional, El 

Contratista COM deberá realizar toda contratación de provisiones de materiales y 

equipos a ser instalados en la OBRA otorgando las preferencias a la adquisición de 

bienes de origen del País del COMITENTE, en los términos dispuestos por la Ley 

Nº 27.437 (LEY DE COMPRE ARGENTINO Y DESARROLLO DE 

PROVEEDORES), su Decreto Reglamentario Nº 800/2018 y la Resolución Nº 

91/2018 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN. 

Deberá por tanto otorgar preferencia a las ofertas de bienes de origen nacional, de 

acuerdo a las siguientes pautas: 
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a) Cuando para idénticas o similares prestaciones, en condiciones de pago 

contado, el precio de las ofertas de bienes de origen nacional sea igual o 

inferior al de los bienes ofrecidos que no sean de origen nacional, 

incrementados en un QUINCE POR CIENTO (15%), cuando dichas ofertas 

sean realizadas por Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MiPyMEs), de 

acuerdo a la Ley Nº 27.264 y sus modificatorias, y en un OCHO POR CIENTO 

(8%) para el resto de las empresas. Para la calificación de Micro, Pequeña y 

Mediana Empresa (en adelante MiPyME). Se estará a lo establecido en la 

Ley N° 25.300 y sus normas modificatorias, reglamentarias y aclaratorias; 

b) Cuando en el marco de lo establecido por la presente ley resulte una 

comparación de precios entre ofertas que no sean de origen nacional, se 

otorgará un margen de preferencia del UNO POR CIENTO (1%) cada CINCO 

(5) puntos porcentuales de integración local sobre el valor bruto de 

producción de los bienes alcanzados, hasta un margen de preferencia 

máximo de OCHO POR CIENTO (8%), conforme los criterios de cálculo que 

defina la Autoridad de Aplicación a tal efecto. 

8.5.2. En todos los casos, a los efectos de la comparación, el precio de los bienes 

de origen no nacional deberá incluir, entre otros, los derechos de importación 

vigentes y todos los impuestos y gastos que le demande su nacionalización a un 

importador particular no privilegiado, en las formas y condiciones que establezca la 

reglamentación. 

Las cooperativas que se encuentren inscriptas en el Registro del Instituto Nacional 

de Asociativismo y Economía Social (INAES) del Ministerio de Desarrollo Social y 

cumplan con lo establecido en la presente ley, tendrán los mismos beneficios y se 

les otorgarán las mismas preferencias que las previstas para las pequeñas y 

medianas empresas. 

El margen de preferencia establecido en el inciso b) de este capítulo, se aplicará 

en los casos en que no se presenten ofertas de bienes de origen nacional, o, si las 

hubiera, hayan sido desestimadas o declaradas inelegibles. 

8.5.3. El Contratista COM deberá cumplir los procedimientos establecidos en la 

normativa citada, y entregar al COMITENTE, la información con documentación 

respaldatoria que permita el seguimiento de los mismos, tal como se establece en 

el Numeral 5.2.15 del PLIEGO. 

En especial se vigilará el cumplimiento de la separación en paquetes homogéneos 
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de bienes que tengan potenciales proveedores de la REPÚBLICA ARGENTINA de 

aquellos que no los tengan, de modo tal que se cumplan las prescripciones de los 

Artículos 2º y 3º de la Ley Nº 18.875 de acuerdo a lo que establece en su Artículo 

8º de la Ley Nº 27.437. 

8.5.4. En todos los concursos o licitaciones que realice, en cumplimiento de la 

normativa del régimen de Compre Argentino y Desarrollo de Proveedores, para la 

provisión de bienes de fabricación de origen del País del COMITENTE (bienes de 

origen nacional) en competencia con los de fabricación no nacional, deberá 

preverse que independientemente del carácter público o privado del concurso o 

licitación, el acto de apertura de las ofertas deberá ser sin excepción de carácter 

público y contará con la presencia de Representante del COMITENTE, o escribano 

público ante la ausencia del Representante, esta condición deberá ser indicada en 

los Pliegos pertinentes. 

8.5.5. El Contratista COM deberá remitir los anuncios de sus convocatorias de 

contrataciones para su difusión en el sitio web de la OFICINA NACIONAL DE 

CONTRATACIONES (ONC) de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y/o para su 

publicación en el Boletín Oficial, las que deberán contener, como mínimo, los 

siguientes datos: 

1. Leyenda indicando que la contratación se encuentra sujeta a la Ley Nº 27.437 

y sus normas complementarias. 

2. Objeto de la contratación, monto estimado, tipo de proceso de selección y 

clase de licitación o concurso, especificando si el llamado es nacional o 

internacional, la fecha de apertura de la convocatoria y la fecha límite de 

presentación de ofertas. 

8.5.6. El Contratista COM que adquiera bienes de origen no nacional de 

conformidad con lo previsto en el Capítulo II de la Ley N° 27.437, deberá solicitar 

el CERTIFICADO DE VERIFICACIÓN (CDV) previsto en el Artículo 6° de la Ley N° 

27.437, Artículos 15 a 18 del Anexo al Decreto N° 800/2018 y en los Artículos 5° a 

9° de la Resolución Secretaría de Industria N° 91/2018. 

Para el caso en que los bienes ofertados al Contratista COM por sus proveedores 

no sean de origen del País del COMITENTE, deberán requerir de éstos la siguiente 

manifestación: 

a) Si ha recibido o no créditos a tasas o tipos de interés preferenciales inferiores 
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respecto de las del mercado interno del país de exportación de los bienes 

que componen el suministro de esta licitación, no admitidos por la 

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE COMERCIO (OMC). 

b) Si ha recibido otros subsidios económicos, ventaja de cualquier tipo, 

reintegros de impuestos o exenciones o diferimientos impositivos no 

admitidos por la OMC. 

c) Si la oferta se realiza o no a precios de "dumping" y que su precio de 

exportación es o no inferior a los de ese bien o uno similar cuando se destina 

a consumo en el país exportador en el curso de operaciones comerciales 

normales. 

Esta manifestación deberá formar parte de la documentación respaldatoria que se 

requiere en el apartado 8.5.3 de este Numeral. 

8.5.7. En todos los concursos o licitaciones que realice la Contratista COM, por sí, 

o a través de una EMPRESA CONSTRUCTORA u EMPRESA OPERADORA, o a 

través de cualquier otra persona o forma, deberá dar estricto cumplimiento a la 

normativa del régimen de COMPRE ARGENTINO Y DESARROLLO DE 

PROVEEDORES, para la provisión de bienes de fabricación en la REPÚBLICA 

ARGENTINA, en competencia con los bienes de fabricación fuera de la 

REPÚBLICA ARGENTINA, a tenor de los procedimientos descriptos en el ANEXO 

XI del PLIEGO de BASES Y CONDICIONES. 
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CAPITULO IX 

ORDEN DE MÉRITO – PREADJUDICACIÓN 

 

9.1. DESIGNACIÓN DEL PREADJUDICATARIO 

9.1.1. En acto público previsto en el Numeral 1.5.3.5 del PLIEGO, el COMITE DE 

EJECUCION procederá a: 

(i) Notificar a todos los Proponentes la decisión del COMITE DE EJECUCION 

en relación a las impugnaciones que se hayan presentado respectos de los 

Proponentes no calificados. 

(ii) La devolución de los Sobres Nº 2 de aquellos Proponentes que no hayan sido 

calificados. En caso de no encontrarse presente ningún Representante de 

algún Proponente que no haya sido calificado, el/los Sobre/s Nº 2 quedarán 

a su disposición a partir del segundo (2º) día hábil a partir de este Acto y por 

un término de dos (2) días hábiles; transcurrido este plazo sin haber sido 

retirado/s se procederá a su envío por correo postal con certificado de 

recepción y, en caso de ser devuelto, se procederá a su destrucción ante 

Escribano Público labrándose la correspondiente acta. 

(iii) Abrir los Sobres Nº 2 que contienen las Ofertas Económicas de los 

Proponentes Calificados para la Construcción, Operación y Mantenimiento 

de la “Interconexión 500 kV ET RODEO – ET LA RIOJA SUR; Construcción 

de ET RODEO 500 kV, Ampliación de ET LA RIOJA SUR 500/132 kV y de 

ET NUEVA SAN JUAN 500/132 kV y Obras Complementarias”. 

(iv) Leer en voz alta y registrar los valores consignados en cada una de las 

Ofertas para el CANON ANUAL solicitado, en las condiciones requeridas en 

el PLIEGO. 

(v) Labrar el Acta ante Escribano Público, la que será firmada por los integrantes 

del COMITE DE EJECUCION y por los Proponentes presentes que así lo 

deseen. Copia del Acta será entregada a los Proponentes que le hayan 

abierto su Oferta Económica. 

9.1.2. Con posterioridad al acto establecido en el Numeral 9.1.1 del PLIEGO, el 

COMITE DE EJECUCION llevara a cabo los siguientes pasos: 

(i) Verificados los valores consignados, se establecerá un Orden de Méritos 
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identificando como oferta más conveniente aquella que proponga el menor 

CANON ANUAL dentro del Canon Anual Máximo Admisible. 

 (ii) El COMITE DE EJECUCION preadjudicará la oferta que haya quedado en 

primer lugar en el Orden de Mérito, y someterá la preadjudicación al Comité 

de Administración del FONDO FIDUCIARIO PARA EL TRANSPORTE 

ELÉCTRICO FEDERAL (CAF), quién, elevará todo lo actuado para su no 

objeción al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 

(ENRE). 

(iii) De no mediar objeciones explícita por parte del ENRE el Comité de 

Administración del FONDO FIDUCIARIO PARA EL TRANSPORTE 

ELÉCTRICO FEDERAL (CAF), Adjudicará y notificará por escrito al 

Preadjudicatario que su Oferta ha sido Adjudicada para la ejecución de la 

“Interconexión 500 kV ET RODEO – ET LA RIOJA SUR; Construcción de ET 

RODEO 500 kV, Ampliación de ET LA RIOJA SUR 500/132 kV y de ET 

NUEVA SAN JUAN 500/132 kV y Obras Complementarias”. 

(iv) En caso de existir igualdad de ofertas con el menor CANON ANUAL 

solicitado, se procederá a solicitar mejora de precios en el término de 

CUARENTA Y OCHO (48) horas entre ambas ofertas. 

9.1.3. En todos los casos, el COMITE DE EJECUCION, a su solo juicio, podrá 

declarar desierta la Licitación Pública Nacional e Internacional, para lo cual, se 

labrará acta por ante Escribano Público, la cual será firmada por los integrantes del 

COMITE DE EJECUCION y por los Proponentes que concurran y deseen firmar. 

Dicha decisión se considerará notificada en esa ocasión a todos los Proponentes, 

aun cuando no comparecieran al acto. 
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CAPITULO X 

ADJUDICACIÓN 

 

10.1. ADJUDICACIÓN 

 Si la Preadjudicación no mereciese objeción, de parte del ENRE, el Comité de 

Administración del FONDO FIDUCIARIO PARA EL TRANSPORTE ELÉCTRICO 

FEDERAL (CAF) Adjudicará la Ampliación a un Proponente que, bajo la forma de 

Sociedad Autorizada, se compromete a realizar la “Interconexión 500 kV ET 

RODEO – ET LA RIOJA SUR; Construcción de ET RODEO 500 kV, Ampliación de 

ET LA RIOJA SUR 500/132 kV y de ET NUEVA SAN JUAN 500/132 kV y Obras 

Complementarias”, para lo cual firmará el Contrato de Construcción, Operación y 

Mantenimiento (Contrato COM) respectivo. 

 

10.2. FIRMA DEL CONTRATO COM 

La firma del Contrato de Construcción, Operación y Mantenimiento (Contrato COM) 

y sus Subanexos se llevará a cabo dentro del plazo establecido en el numeral 

1.5.3.7 del PLIEGO. 

El Comité de Administración del FONDO FIDUCIARIO PARA EL TRANSPORTE 

ELÉCTRICO FEDERAL (CAF), en su condición de COMITENTE, procederá a 

firmar dicho contrato con la Sociedad Autorizada Adjudicada. 

Debe tenerse presente que para llevar a cabo la firma del Contrato COM, el 

Adjudicatario debe tener constituida y habilitada la Sociedad Autorizada que 

actuará como Contratista COM de las obras y haber constituido la respectiva 

Garantía de Ejecución de Contrato y las Garantías por los pagos destinados a la 

INSPECCIÓN. 

Asimismo, la Sociedad Autorizada suscribirá además la respectiva LICENCIA 

TÉCNICA otorgada por la TRANSPORTISTA (TRANSENER S.A.). 

 

10.3. NEGATIVA A FIRMAR 

Inmediatamente, sin perjuicio de lo dispuesto en el Numeral 2.1.2 del PLIEGO y las 

facultades que le confiere el Numeral 4.8 del PLIEGO, el COMITE DE EJECUCION, 

podrá designar Preadjudicatario al Proponente cuya Oferta Económica fue 

calificada en segundo lugar en la lista de Orden de Mérito. En tal caso se lo citará 

para que concurra a firmar el Contrato de Construcción, Operación y Mantenimiento 
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(Contrato COM), mediante notificación fehaciente cursada con no menos de 

CINCO (5) días de anticipación. Si el Proponente no concurriese a firmar o se 

negara a hacerlo perderá la Garantía de Mantenimiento de Oferta. 

Si fuera necesario, se podrá proceder, sucesivamente, en la misma forma 

establecida en este Capítulo X con cada Proponente según su orden de calificación 

en la lista de Orden de Mérito, hasta obtenerse la firma del Contrato COM. En el 

momento de firmarse este Contrato deberá acreditarse la constitución de la 

Garantía de Ejecución de Obra prevista en el Numeral 5.5.6 del PLIEGO. 

La firma del CONTRATO COM respectivos incluye la suscripción de la LICENCIA 

TÉCNICA otorgada por la TRANSPORTISTA (TRANSENER S.A.), por lo que la 

negativa a firmar cualquiera de los documentos mencionados, se considera como 

la negativa al total de las condiciones requeridas y tendrá las implicancias a que se 

refiere el párrafo primero de este numeral, dando lugar al procedimiento allí 

establecido. 
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CAPITULO XI 

SOCIEDAD AUTORIZADA 

 

11.1. CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD AUTORIZADA 

Los Proponentes deberán constituir una Sociedad Anónima en la REPÚBLICA 

ARGENTINA, que será propuesta como Sociedad Autorizada para actuar como 

TRANSPORTISTA INDEPENDIENTE, la cual deberá estar constituida e inscripta 

en Inspección General Justicia dependiente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 

DERECHOS HUMANOS de la REPUBLICA ARGENTINA, como condición 

indispensable previo a la firma del CONTRATO COM respectivo. 

La falta de constitución de la Sociedad Autorizada en los plazos y términos 

indicados en el PLIEGO, facultará al COMITENTE a hacer efectiva la Garantía de 

Mantenimiento de Oferta y a preadjudicar el Contrato COM (de considerarlo 

conveniente al servicio público) al Proponente que siga en el Orden de Mérito 

establecido en Numeral 9.1.2 del PLIEGO. 

La Sociedad Autorizada se constituirá bajo la responsabilidad solidaria de los 

Integrantes del Proponente y reunirá los siguientes requisitos: 

(i) Se constituirá una Sociedad Anónima cuyos accionistas en su totalidad serán 

los Integrantes del Proponente quienes participarán conforme se establezca 

en el acuerdo que se menciona en el Numeral 5.2.6 del PLIEGO. 

(ii) El plazo de vigencia mínimo de la Sociedad Anónima será de QUINCE (15) 

años. Las acciones serán nominativas, ordinarias y no endosables. 

(iii) El objeto social será exclusivamente para Construir, Operar, Mantener y 

prestar los servicios de transporte de electricidad de la “Interconexión 500 kV 

ET RODEO – ET LA RIOJA SUR; Construcción de ET RODEO 500 kV, 

Ampliación de ET LA RIOJA SUR 500/132 kV y de ET NUEVA SAN JUAN 

500/132 kV y Obras Complementarias”, bajo las condiciones que defina el 

PLIEGO y la respectiva LICENCIA TÉCNICA otorgada. 

(iv) A futuro, toda reforma del Estatuto Social de la Sociedad Anónima propuesta 

como Sociedad Autorizada, deberá contar con la aprobación previa del 

COMITENTE y del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 

(ENRE). 

 

11.2. LIMITACIONES A LA VENTA DE ACCIONES 
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Los accionistas de la Sociedad Anónima, propuesta como Sociedad Autorizada 

para la ejecución de la “Interconexión 500 kV ET RODEO – ET LA RIOJA SUR; 

Construcción de ET RODEO 500 kV, Ampliación de ET LA RIOJA SUR 500/132 kV 

y de ET NUEVA SAN JUAN 500/132 kV y Obras Complementarias”, no podrán, 

hasta transcurridos DOS (2) años contados a partir de la Habilitación Comercial, 

modificar su participación en la tenencia del capital accionario de la Sociedad 

Autorizada, ni venderlas, cederlas, darlas en usufructo, prendarlas, darlas a 

embargo y/o gravarlas de cualquier forma, en todo o en parte. Durante el plazo 

indicado precedentemente, el Adjudicatario (sus Integrantes, según corresponda) 

quedará obligado a suscribir la totalidad de las acciones que la Sociedad Autorizada 

emita por cualquier razón y a mantener su participación porcentual. 

Transcurrido dicho término, los accionistas sólo podrán, una vez cumplida la 

constitución de la Prenda establecida en el Artículo 38.1 del Contrato COM y previa 

autorización del COMITENTE y/o del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 

ELECTRICIDAD (ENRE) según corresponda, vender todo o parte del capital 

accionario de la SOCIEDAD AUTORIZADA aplicando las reglas establecidas en el 

Artículo 4º del Contrato COM. 

Para la autorización del COMITENTE y/o del ENTE NACIONAL REGULADOR DE 

LA ELECTRICIDAD (ENRE), será imprescindible el cumplimiento de lo establecido 

en los Numerales 5.3.1 y 5.3.2 del PLIEGO, en cuanto a las condiciones y 

antecedentes de la Sociedad Autorizada para la Operación y Mantenimiento de una 

Ampliación en 500 kV. 

 

11.3. LIMITACIÓN A LA VENTA DE LAS ACCIONES DE LA SOCIEDAD DE 

INVERSIÓN 

En el caso previsto en el Numeral 3.3 del PLIEGO, los accionistas de una Sociedad 

de Inversión sólo podrán vender sus acciones en la misma, siempre que tal venta 

no resulte en una violación de las restricciones que imponen la Ley N° 24.065 ó el 

PLIEGO, cumplidas las condiciones establecidas en el Numeral 11.2 del PLIEGO. 

Todo aumento de capital no suscrito proporcionalmente por los accionistas durante 

el plazo de DOS (2) años posterior a la Habilitación Comercial antes mencionado, 

estará sujeto a la previa aprobación del COMITENTE y/o del ENTE NACIONAL 

REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), según corresponda. 

Las acciones de una Sociedad de Inversión serán escriturales. La Sociedad de 
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Inversión y los Integrantes (accionistas) de la misma, deberán informar al 

COMITENTE y/o al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 

(ENRE), según corresponda, cualquier modificación en la tenencia de las acciones 

emitidas por la Sociedad de Inversión. 

A los fines de asegurar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en este 

numeral el Adjudicatario, deberá acreditar al momento de la firma del Contrato COM 

que el estatuto social de la Sociedad de Inversión contempla adecuadamente las 

mencionadas obligaciones. 

 

11.4. DERECHO DE PREFERENCIA - SU CESIÓN O ABANDONO 

Lo dispuesto en los Numerales 11.2 y 11.3 del PLIEGO resulta aplicable a la cesión 

o abandono de los derechos de preferencia a la suscripción de nuevas acciones. 

 

11.5. PÉRDIDA DE PARTICIPACIÓN 

Todo otro acto societario que implique una pérdida de participación, que de 

operarse por vía de venta requeriría la previa conformidad del COMITENTE y/o del 

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) según 

corresponda, estará sujeto a los requisitos previstos en los numerales anteriores. 

 

11.6. NULIDAD 

Todo acto ejecutado en violación de las restricciones establecidas en los numerales 

11.2 a 11.5 del PLIEGO será nulo y será sancionado con la imposición de una multa 

equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor patrimonial de las Acciones de 

la Sociedad Autorizada en poder del Adjudicatario. 
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CAPITULO XII 

CONTRATO COM 

 

12.1 DESCRIPCIÓN 

 La presente Licitación Pública Nacional e Internacional tiene como objeto la 

selección de una TRANSPORTISTA, de una TRANSPORTISTA 

INDEPENDIENTE o de un interesado en convertirse en TRANSPORTISTA 

INDEPENDIENTE para Construir, Operar y Mantener la “Interconexión 500 kV ET 

RODEO – ET LA RIOJA SUR; Construcción de ET RODEO 500 kV, Ampliación de 

ET LA RIOJA SUR 500/132 kV y de ET NUEVA SAN JUAN 500/132 kV y Obras 

Complementarias”, debiendo para ello celebrar con el COMITENTE el 

correspondiente Contrato de Construcción, Operación y Mantenimiento (Contrato 

COM), integrados por las obras y servicios necesarios para la concreción y debido 

funcionamiento de la Ampliación. A tal efecto se otorgará al Contratista COM la 

LICENCIA TÉCNICA correspondiente para prestar el Servicio de Transporte de 

Energía Eléctrica bajo la modalidad de TRANSPORTISTA INDEPENDIENTE de la 

expansión del Sistema Interconectado Nacional (SIN), a cuya concesión quedará 

subordinado. 

 

12.2. CONTRATO COM 

El Contrato COM comprende DOS (2) etapas: 

Etapa A: de Construcción de la “Interconexión 500 kV ET RODEO – ET LA RIOJA 

SUR; Construcción de ET RODEO 500 kV, Ampliación de ET LA RIOJA SUR 

500/132 kV y de ET NUEVA SAN JUAN 500/132 kV y Obras Complementarias”, 

que se inicia con la firma del Contrato COM y finaliza con la Habilitación Comercial 

de la Ampliación. 

Etapa B: de Operación y Mantenimiento, que se inicia con la Habilitación Comercial 

de la “Interconexión 500 kV ET RODEO – ET LA RIOJA SUR; Construcción de ET 

RODEO 500 kV, Ampliación de ET LA RIOJA SUR 500/132 kV y de ET NUEVA 

SAN JUAN 500/132 kV y Obras Complementarias”, y comprende un Período de 

Amortización de DIEZ (10) años. 

 

12.3. ETAPA A – CONSTRUCCIÓN 

La etapa de construcción de la Ampliación culmina con los ensayos y la toma de 
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carga. Ello da lugar a la Habilitación Comercial, a partir de la cual se procede a la 

percepción del CANON ANUAL solicitado. 

La Habilitación Comercial se producirá en la fecha fijada al efecto en el Artículo 9º 

del Anexo I del PLIEGO. 

Con la Habilitación Comercial de la Ampliación finaliza la Etapa A. 

 

12.4. ETAPA B – OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

La etapa de Operación y Mantenimiento de la “Interconexión 500 kV ET RODEO – 

ET LA RIOJA SUR; Construcción de ET RODEO 500 kV, Ampliación de ET LA 

RIOJA SUR 500/132 kV y de ET NUEVA SAN JUAN 500/132 kV y Obras 

Complementarias” comprende el Período de Amortización de DIEZ (10) años de 

duración, que comienza a partir de la Habilitación Comercial de la Ampliación y 

durante los cuales el TRANSPORTISTA INDEPENDIENTE percibirá el CANON 

ANUAL solicitado, como resultado de la presente Licitación Pública Nacional e 

Internacional. 

 

12.5. DETALLE DE AMBAS ETAPAS 

 En la Etapa A, la Sociedad Autorizada debe construir, ensayar y poner en servicio 

la totalidad de las obras que integran la “Interconexión 500 kV ET RODEO – ET LA 

RIOJA SUR; Construcción de ET RODEO 500 kV, Ampliación de ET LA RIOJA 

SUR 500/132 kV y de ET NUEVA SAN JUAN 500/132 kV y Obras 

Complementarias”, con el detalle que se indica en el PLIEGO. 

 En la Etapa B, durante el Período de Amortización de DIEZ (10) años, para las 

distintas Obras que integran la Interconexión, se tendrá: 

a) Ampliación de la ET LA RIOJA SUR 500/132 kV, la Operación y Mantenimiento 

estará a cargo de TRANSENER S.A., empresa que tomará bajo su 

responsabilidad las nuevas instalaciones y/o adecuaciones que se realicen, 

llegando su responsabilidad hasta el límite en esa estación en los cuellos 

muertos del pórtico de salida de la LEAT 500 kV a ET RODEO. 

b) Construcción de la ET RODEO 500 kV, la Operación y Mantenimiento estará a 

cargo del TRANSPORTISTA INDEPENDIENTE resultante de la presente 

licitación. 

c) Adecuación de la ET NUEVA SAN JUAN 500/132 Kv, la Operación y 

Mantenimiento estará a cargo de TRANSENER S.A., empresa que tomará bajo 
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su responsabilidad las nuevas adecuaciones que se realicen. 

d) Construcción de una LEAT 500 kV ET LA RIOJA SUR – ET RODEO, la 

Operación y Mantenimiento estará a cargo del TRANSPORTISTA 

INDEPENDIENTE resultante de la presente licitación. 

e) Conexión de la LEAT 500 kV entre ET NUEVA SAN JUAN con la ET RODEO, 

la Operación y Mantenimiento estará a cargo de TRANSENER S.A. 

 Finalizado el Período de Amortización de DIEZ (10) años, el TRANSPORTISTA 

INDEPENDIENTE titular del Contrato COM deberá terminar su actividad comercial 

en relación a dicho contrato y transferir las instalaciones construidas para la 

prestación del Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica a la 

TRANSPORTISTA o a quien el ESTADO NACIONAL designe a valor cero. 

 Todas estas condiciones se deberán reflejar en los respectivos convenios de 

conexión. 

 

12.6. RETRIBUCIÓN 

Como única retribución por el cumplimiento de sus obligaciones contractuales el 

Contratista COM cobrará los montos indicados en el Numeral 12.4 del PLIEGO.  

 

12.7. OBLIGACIONES, DEUDAS Y RESPONSABILIDADES 

Las obligaciones y responsabilidades correspondientes a cada uno de los períodos 

y etapas mencionadas se especifican en el Contrato COM, incluido como Anexo I 

del PLIEGO. 

 

12.8. SUBCONTRATOS 

No obstante que los antecedentes de los subcontratistas no son evaluados para la 

preselección, tal como se plantea en el Numeral 5.3.2 del PLIEGO, el Proponente 

podrá nominar las subcontrataciones con las que se propone desarrollar la obra, tal 

que las mismas reciban la aprobación del COMITÉ DE EJECUCIÓN en etapa de 

estudio de ofertas. 

Debe tenerse en cuenta que la inclusión de un mismo subcontratista nominado para 

distintas ofertas, será objeto del análisis detallado por parte del COMITE DE 

EJECUCION. En esas condiciones, el COMITE DE EJECUCION podrá requerir, 

antes de la firma del contrato, la sustitución de dicho subcontratista, debiéndose 

cumplir todos los requisitos establecidos en el PLIEGO. 
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Todas las subcontrataciones posteriores a la firma del Contrato COM, cuya 

nominación no estuviera declarada en los Antecedentes para la Calificación (Sobre 

Nº 1), deberán ser aprobadas por el COMITE DE EJECUCION. A tal efecto, el 

Contratista COM presentará los aspectos substanciales del subcontrato sin datos 

económicos. 

No se aprobará como subcontratista a una empresa que haya sido Integrante de 

un Proponente o Proponente y que haya presentado oferta en esta misma 

Licitación. 

No se aceptarán subcontratos tipo “Llave en mano” que pudieran interpretarse 

como disminución y/o transferencia de las responsabilidades del Contratista COM. 

Todos los subcontratistas deben cumplir plenamente los requisitos de 

antecedentes técnicos para la actividad parcial o total para la que son convocados. 

Por lo tanto, el Contratista COM presentará la documentación necesaria para poder 

evaluar la capacidad de todo subcontratista que proponga. Dicha información 

deberá contener certificaciones de obras ejecutadas que reflejen la capacidad 

manifestada, listados de sus recursos humanos y de equipamientos propios que 

avalen esa capacidad y declaración en el sentido que asume los compromisos de 

cumplimiento de calidad y plazos. 

Ningún subcontrato se pondrá en ejecución sin la autorización previa del COMITE 

DE EJECUCION, circunstancia que no podrá ser invocada por el Contratista COM 

para eximirse de su responsabilidad ante el COMITENTE de cualquier falta, error 

o negligencia que cometiere el Subcontratista, sus representantes y/o 

dependientes, los que serán considerados como si fueran propios. 

Todos los subcontratos que efectúe el Contratista COM, cualquiera sea su tipo o 

naturaleza deberán tener como última fecha de cumplimiento, la finalización de 

dicho trabajo acorde con el Cronograma General de la “Interconexión 500 kV ET 

RODEO – ET LA RIOJA SUR; Construcción de ET RODEO 500 kV, Ampliación de 

ET LA RIOJA SUR 500/132 kV y de ET NUEVA SAN JUAN 500/132 kV y Obras 

Complementarias”. 

En ningún caso el COMITENTE estará obligado a recibir en transferencia 

obligaciones contraídas por el Contratista COM en ocasión o con motivo de las 

obligaciones a su cargo como Contratista COM. 

 

12.9. COMPRAS CON PROVEEDORES NOMINADOS 
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No se tiene previsto compras a través del sistema de proveedores nominados. 

 

12.10. PROYECTOS DE REFERENCIA 

12.10.1. Al presente PLIEGO se adjuntan, como Proyecto de Referencia, la 

siguiente documentación: 

• En Anexos VI, el Proyecto de Referencia y las Especificaciones de 

Equipamiento y Obras para la construcción, ampliación y/o adecuaciones de 

las Estaciones Transformadoras que integran la “Interconexión 500 kV ET 

RODEO – ET LA RIOJA SUR; Construcción de ET RODEO 500 kV, 

Ampliación de ET LA RIOJA SUR 500/132 kV y de ET NUEVA SAN JUAN 

500/132 kV y Obras Complementarias”. 

• En Anexos VII, el Proyecto de Referencia y Sistemas de Supervisión, Control 

y Comunicaciones de las Estaciones Transformadoras que integran las obras 

de la Ampliación 

• En Anexo VIII, el Proyecto de Referencia y las especificaciones técnicas para 

la línea en Extra Alta Tensión de QUINIENTOS KILOVOLTIOS (LEAT 500 

kV), que integra la “Interconexión 500 kV ET RODEO – ET LA RIOJA SUR; 

Construcción de ET RODEO 500 kV, Ampliación de ET LA RIOJA SUR 

500/132 kV y de ET NUEVA SAN JUAN 500/132 kV y Obras 

Complementarias”. 

• En Anexo IX, los estudios eléctricos realizados. 

12.10.2. Este Proyecto de Referencia responde en sus especificaciones al 

requerimiento del COMITENTE con los lineamientos generales y condiciones 

técnicas mínimas a las cuales el Proponente y eventual Contratista COM debe 

ajustar obligatoriamente su Proyecto. 

Las Ofertas deben incluir un anteproyecto completo sobre la base de la información 

y requerimientos técnicos aquí establecidos. El Proponente debe asimismo incluir 

en su propuesta, tanto haya adoptado el Proyecto de Referencia como que haya 

incorporado un Proyecto Alternativo, toda la documentación que se solicita: 

Planillas de Datos Técnicos Garantizados, designación de proveedores y 

fabricantes, descripción completa de los equipos ofrecidos, etc. 

El Proponente deberá manifestar expresamente en su oferta si adopta el Proyecto 

de Referencia, en cuyo caso deberá asumirlo como propio, o si propone alternativas 
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para alguna de sus partes. 

En este último caso deberá adjuntar a su oferta una detallada memoria donde 

indique con claridad cuál es el alcance técnico de su alternativa, la que deberá 

ajustarse a las condiciones técnicas mínimas que se exponen en el Anexo V 

“Exigencias Técnicas” del PLIEGO. 

12.10.3. Las propuestas alternativas al Proyecto de Referencia que se presenten 

deberán venir acompañadas, además de los Estudios Eléctricos, de anteproyecto 

completo y de la adecuación de la Evaluación de Impacto Ambiental. 

Para el caso que un Proyecto Alternativo resultase adjudicado, el Contratista COM 

deberá presentar y obtener la aprobación de los estudios eléctricos equivalentes a 

los incluidos como Anexo IX del PLIEGO, correspondientes al Procedimiento 

Técnico Nº 1 para la alternativa presentada, que deberán resultar aprobados por la 

COMPAÑIA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELECTRICO 

SOCIEDAD ANONIMA (CAMMESA) dentro de los SESENTA (60) días de firmado 

el Contrato COM. 

En esta condición, si al realizar el Contratista COM el proyecto definitivo o completar 

los estudios para el diseño de las instalaciones que se han previsto en las 

especificaciones técnicas de equipos y montaje, se determinara que las 

condiciones técnicas básicas del PLIEGO y/o plazos de obra no pudieran cumplirse 

por alguna razón insalvable o no obtener la aprobación de CAMMESA, el 

Contratista COM deberá adoptar la solución del Proyecto de Referencia, al mismo 

CANON ANUAL que el ofrecido para la alternativa que no resulta viable, sin 

derecho a efectuar ningún tipo de reclamo por ese motivo. 

12.10.4. Tanto para el Proyecto de Referencia como para cualquier Proyecto 

Alternativo, el Contratista COM deberá ejecutar y presentar a la Inspección del 

COMITENTE y a la Supervisión de LA TRANSPORTISTA para su aprobación, los 

estudios de las Etapas II y III que correspondan del Procedimiento Técnico Nº 1 de 

CAMMESA, la Evaluación de Impacto Ambiental y el Plan de Gestión Ambiental y 

el Proyecto Constructivo que deberá cumplir con los requerimientos de las 

especificaciones técnicas de provisión y montaje que integran los Anexos VI, VII y 

VIII de este PLIEGO y respondiendo a los lineamientos generales presentados en 

su Oferta. 

En particular, el Contratista COM deberá establecer consenso con el COMITE DE 

EJECUCION y LA TRANSPORTISTA, los escenarios y el alcance de los estudios 
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eléctricos correspondientes a las Etapas II y III antes citadas. 

12.10.5. Convenios, autorizaciones y permisos para ejecución de las Obras 

Teniendo en cuenta el criterio de único operador en una estación transformadora 

avalado por el ENRE y en los casos en que la construcción de la Ampliación 

signifique seccionar líneas de propiedad de LA TRANSPORTISTA, la LICENCIA 

TÉCNICA deberá contener necesariamente la obligación de que la Operación y 

Mantenimiento de las instalaciones directamente asociadas a tal seccionamiento 

deberá ser realizada por LA TRANSPORTISTA, conservando esta la 

responsabilidad original por la Línea, por lo que se deberá tener presente que: 

a). El Proponente deberá tener en cuenta que la ampliación en la ET LA RIOJA 

SUR 500/132 kV existente, corresponden a instalaciones en operación, de la que 

es titular TRANSENER S.A. Por lo tanto, todas las actividades allí desarrolladas 

deberán ser realizadas en base a los convenios, rutinas, autorizaciones y permisos 

que el Contratista COM acuerde con LA TRANSPORTISTA o que ésta tenga en 

vigencia al momento de ejecutarse los trabajos. 

b). El Proponente deberá tener en cuenta que las adecuaciones en la ET NUEVA 

SAN JUAN 500/132 existente, corresponden a instalaciones en operación, de la 

que es titular TRANSENER S.A. Por lo tanto, todas las actividades allí 

desarrolladas deberán ser realizadas en base a los convenios, rutinas, 

autorizaciones y permisos que el Contratista COM acuerde con LA 

TRANSPORTISTA o que ésta tenga en vigencia al momento de ejecutarse los 

trabajos. 

 

12.11. CRONOGRAMA DE OBRA 

Para la “Interconexión 500 kV ET RODEO – ET LA RIOJA SUR; Construcción de 

ET RODEO 500 kV, Ampliación de ET LA RIOJA SUR 500/132 kV y de ET NUEVA 

SAN JUAN 500/132 kV y Obras Complementarias”, el Proponente deberá incluir en 

su presentación un Cronograma de Obra que responda al criterio de frente único 

para ejecución de la Ampliación. El cronograma debe incluir las fechas claves que 

se requieren en el Anexo II “Carpeta de Capacidad Técnica” del PLIEGO, asimismo 

para su desarrollo deberá cumplimentar los requisitos planteados en el Anexo II 

citado. 

La ejecución de las obras comenzará a partir de la firma del Contrato COM, que 

será fecha de inicio del Cronograma de Obra. Este cronograma deberá tener 
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claramente explicitados los plazos de ingeniería, servidumbres, suministros 

(incluyendo ensayos), transporte marítimo y terrestre, y montaje para cada uno de 

los equipos y materiales, como así también, los ensayos para la puesta en marcha 

de la “Interconexión 500 kV ET RODEO – ET LA RIOJA SUR; Construcción de ET 

RODEO 500 kV, Ampliación de ET LA RIOJA SUR 500/132 kV y de ET NUEVA 

SAN JUAN 500/132 kV y Obras Complementarias”. 

 

12.12. CARGO POR SUPERVISIÓN 

El Proponente que ha sido seleccionado a través de la presente Licitación Pública 

Nacional e Internacional y para lo cual reviste la calidad de TRANSPORTISTA 

INDEPENDIENTE, deberá Construir, Operar y Mantener la “Interconexión 500 kV 

ET RODEO – ET LA RIOJA SUR; Construcción de ET RODEO 500 kV, Ampliación 

de ET LA RIOJA SUR 500/132 kV y de ET NUEVA SAN JUAN 500/132 kV y Obras 

Complementarias”, bajo la supervisión de TRANSENER S.A., a cuyo ámbito de 

Concesión se incorpora, a la que deberá abonar el Cargo por Supervisión que se 

detalla a continuación: 

Para LA TRANSPORTISTA (TRANSENER S.A.) 

(i) Durante el Período de Construcción, un Cargo por Supervisión equivalente 

al TRES POR CIENTO (3%) del valor total de la Obra “Interconexión 500 kV 

ET RODEO – ET LA RIOJA SUR; Construcción de ET RODEO 500 kV, 

Ampliación de ET LA RIOJA SUR 500/132 kV y de ET NUEVA SAN JUAN 

500/132 kV y Obras Complementarias”, pagadero en tantas cuotas 

mensuales iguales como meses se estipule para su Construcción. El valor 

total de la Obra, que se deberá considerar a los efectos de la determinación 

del Cargo por Supervisión, será acordado entre las Partes (Contratista COM 

– TRANSPORTISTA). Cuando la duración de las obras supere el plazo 

contractual por causas no imputables a LA TRANSPORTISTA, ésta tendrá 

derecho a continuar percibiendo dicho cargo. 

(ii) Durante el Período de Amortización, a partir de la Habilitación Comercial 

de la Ampliación, un Cargo por Supervisión, mientras dure el Período de 

Amortización de DIEZ (10) años, que será equivalente al CUATRO POR 

CIENTO (4%) de la remuneración que le correspondería a la instalación, si 

se aplicara lo establecido en el Artículo 1º del Régimen Remuneratorio del 

Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión por el desarrollo de la 

actividad que regla la LICENCIA TÉCNICA. 
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12.13. CARGO POR SUPERVISION EN CASO QUE TRANSENER S.A. RESULTE 

CONSTRUCTOR DE LA AMPLIACIÓN 

A los fines de mantener la igualdad de los Proponentes se establece que, si LA 

TRANSPORTISTA resultara adjudicataria de la Construcción de las obras de la 

“Interconexión 500 kV ET RODEO – ET LA RIOJA SUR; Construcción de ET 

RODEO 500 kV, Ampliación de ET LA RIOJA SUR 500/132 kV y de ET NUEVA 

SAN JUAN 500/132 kV y Obras Complementarias”, la misma no tendrá derecho al 

Cargo por Supervisión. En ese caso la ejecución de la obra será supervisada por 

quien el COMITE DE EJECUCION establezca mediante un procedimiento licitatorio 

de selección de Supervisor de la Obra, a cuyos fines establecerá los términos de 

referencia respectivos. La remuneración por supervisión de la construcción será 

como máximo el TRES POR CIENTO (3%) del valor total de las Obras, valor que 

será acordado entre las Partes, pagaderos por parte de TRANSENER S.A. en 

tantas cuotas mensuales iguales como meses se estipule para su ejecución. 

Cuando la duración de la obra supere el plazo contractual por causas no imputables 

al supervisor continuará percibiendo dicho cargo. 

 

12.14. CARGO POR SUPERVISIÓN EN CASO QUE TRANSENER S.A. RESULTE 

OPERADOR DE LA AMPLIACIÓN 

Conforme el criterio de único operador en una estación transformadora avalado por 

el ENRE, la Operación y Mantenimiento de la ampliación en la ET LA RIOJA SUR 

500/132 kV y en las adecuaciones en la ET NUEVA SAN JUAN 500/132 kV, estarán 

a cargo de TRANSENER S.A., por consiguiente no tendrá derecho al Cargo por 

Supervisión indicado en el apartado (ii) del Numeral 12.12 del PLIEGO. 

Análogo criterio se sustenta para el caso de ser contratada TRANSENER S.A. para 

la Operación y Mantenimiento de la ET RODEO 500/132 kV y de la LEAT 500 kV 

ET LA RIOJA SUR – ET RODEO, por consiguiente, no percibirá el Cargo por 

Supervisión indicado en el apartado (ii) del Numeral 12.12 del PLIEGO. 

 

12.15. RÉGIMEN DE REMUNERACIÓN 

En virtud que TRANSENER S.A., Conforme el criterio de único operador en una 

estación transformadora, realizará la Operación y Mantenimiento de la ampliación 

en la ET LARIOJA SUR 500/132 kV y en las adecuaciones en la ET NUEVA SAN 

JUAN 500/132 kV, la remuneración a percibir por la TRANSPORTISTA por dicha 
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actividad será liquidada mensualmente por CAMMESA conforme los cargos 

remuneratorios vigentes y las condiciones establecidas en su Contrato de 

Concesión, no debiendo contemplar el PROPONENTE dicha remuneración en el 

CANON ANUAL solicitado (según Numeral 8.4 del PLIEGO). 

Análogo criterio se sustenta para el caso de ser la TRANSPORTISTA contratada 

para la Operación y Mantenimiento de la ET RODEO 500/132 kV y de la LEAT 500 

kV ET LA RIOJA SUR – ET RODEO. 

 

12.16. RÉGIMEN DE CALIDAD DE SERVICIO Y SANCIONES 

En virtud que TRANSENER S.A., Conforme el criterio de único operador en una 

estación transformadora, realizará la Operación y Mantenimiento de la ampliación 

en la ET LA RIOJA SUR 500/132 kV y en las adecuaciones en la ET NUEVA SAN 

JUAN 500/132 kV, se aclara que no será de aplicación por parte del ENRE el 

Subanexo I-1 “Multas y Sanciones” del Contrato COM, como así tampoco sus 

coeficientes de mayoramiento, para el establecimiento de penalidades a la 

TRANSPORTISTA por la operación y mantenimiento de la ampliación en la ET LA 

RIOJA SUR 500/132 kV y en las adecuaciones en la ET NUEVA SAN JUAN 

500/132 kV. 

El Régimen de Calidad de Servicio y Sanciones que aplique el ENRE a la 

TRANSPORTISTA para las indisponibilidades que ocurran en la ampliación en la 

ET LA RIOJA SUR 500/132 kV y en las adecuaciones en la ET NUEVA SAN JUAN 

500/132 kV, será el establecido en el Contrato de Concesión de TRANSENER S.A. 

Análogo criterio se sustenta para el caso de ser la TRANSPORTISTA contratada 

para la Operación y Mantenimiento de la ET RODEO 500/132 kV y de la LEAT 500 

kV ET LA RIOJA SUR – ET RODEO. 
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CAPITULO XIII 

PERMISOS Y CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRES ADMINISTRATIVAS DE 

ELECTRODUCTO 

 

13.1. DE LAS TRAZAS: OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD AUTORIZADA 

La traza de la LEAT 500 kV se realizará en inmuebles sujetos a expropiación o 

afectados por SERVIDUMBRES ADMINISTRATIVAS DE ELECTRODUCTO 

(SAE). 

La Sociedad Autorizada deberá realizar las siguientes las gestiones necesarias: 

(a) Obtener la resolución del ENRE aprobatoria de la afectación de los predios de 

la traza a las SERVIDUMBRES ADMINISTRATIVAS DE ELECTRODUCTO, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 4° de la Ley N° 19.552; 

(b) Obtener los permisos de paso y la constitución de las SERVIDUMBRES 

ADMINISTRATIVAS DE ELECTRODUCTO, acordando con los propietarios (y de 

corresponder, con los legítimos ocupantes) la indemnizaciones correspondientes 

conforme lo previsto en la Ley N° 19.552 modificado por la Ley N° 24.065 y 

resoluciones reglamentarias y complementarias; 

(c) Obtener la anotación de las SERVIDUMBRES ADMINISTRATIVAS DE 

ELECTRODUCTO en el Registro de la Propiedad Inmueble y en la Dirección de 

Geodesia y/o Catastro de la Provincia pertinente. 

(d) Resolución de SERVIDUMBRES ADMINISTRATIVAS DE ELECTRODUCTO 

según lo establecido por la Resolución conjunta del ENRE Nº 589/2015 y el 

TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACION Nº 56/2015. 

Todas estas gestiones serán realizadas por la Sociedad Autorizada con la mayor 

diligencia y en plazos tales que no afecten el Cronograma de Obra. 

 

13.2 COSTOS INVOLUCRADOS 

Todas las gestiones necesarias para lograr los permisos de paso y/o de 

construcción para lograr la liberación de la traza y la constitución de las 

servidumbres y su inscripción definitiva en el Registro de la Propiedad Inmueble de 

la Provincia de LA RIOJA y de la Provincia de SAN JUAN, por donde pasa la traza 

de la línea, deberán ser realizadas por la Sociedad Autorizada. Todos los costos, 

incluidas las indemnizaciones, compensaciones, costas, gastos, tributos, 
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honorarios, inscripciones, notificaciones, publicaciones y trámites administrativos 

derivados de tales requerimientos y de su tenencia y uso, como asimismo todo otro 

permiso, sea cual fuera su naturaleza, necesario o conveniente para la realización 

de las obras, estarán exclusivamente a cargo de la Sociedad Autorizada. 

Asimismo, la Sociedad Autorizada tendrá a su exclusivo cargo, toda compensación 

por remoción de obstáculos, daños y perjuicios de cualquier naturaleza que pudiera 

corresponder o resultar necesaria a los dueños, poseedores u ocupantes de los 

predios afectados o terceros con motivo de la Construcción de la “Interconexión 

500 kV ET RODEO – ET LA RIOJA SUR; Construcción de ET RODEO 500 kV, 

Ampliación de ET LA RIOJA SUR 500/132 kV y de ET NUEVA SAN JUAN 500/132 

kV y Obras Complementarias”. 

 

13.3. HITOS SERVIDUMBRES ADMINISTRATIVAS DE ELECTRODUCTO (SAE) DE 

AVANCE 

La Sociedad Autorizada deberá cumplir con los siguientes Hitos SAE de Avance 

tendientes a la obtención de los permisos de paso y a la constitución de las 

SERVIDUMBRES ADMINISTRATIVAS DE ELECTRODUCTO, en los plazos que 

se indican a continuación, los que se computarán en todos los casos desde la 

notificación de la referida resolución del ENRE aprobatoria de la afectación de los 

predios de la traza a SERVIDUMBRE ADMINISTRATIVA DE ELECTRODUCTO: 

a. Hito SAE Nº 1: Notificación fehaciente a la totalidad de los propietarios de los 

predios de la traza, en los términos de los Artículos 6º y 7º de la Ley Nº 19.552, de 

la afectación de éstos a la SERVIDUMBRE ADMINISTRATIVA DE 

ELECTRODUCTO y del trazado previsto dentro de cada predio o superficie 

afectada, dentro de los TREINTA (30) días. Se considerará fehaciente la 

notificación realizada mediante envío de carta documento o acta notarial. En caso 

de ignorarse la identidad del propietario del predio o su domicilio, la notificación 

deberá efectuarse por edictos en el Boletín Oficial de la jurisdicción que 

corresponda por TRES (3) días y, si lo hubiere, en un periódico del municipio en el 

que se encuentre ubicado el predio. 

b. Hito SAE Nº 2: Obtención de una tercera parte de los permisos de paso, ya sea 

mediante acuerdo con los propietarios de los predios afectados o mediante 

mandamiento judicial librado por el Juez Federal competente en el lugar de 

ubicación del predio afectado, dentro de los CIENTO VEINTE (120) días. 
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c. Hito SAE Nº 3: Obtención de otra tercera parte de los permisos de paso, mediante 

alguna de las vías previstas en el punto anterior, dentro de los CIENTO OCHENTA 

(180) días. 

d. Hito SAE N° 4: Obtención de la totalidad de los permisos de paso correspondientes 

a los predios afectados, dentro de los DOSCIENTOS CUARENTA (240) días. 

e. Hito SAE N° 5: Formalización de una tercera parte de los convenios 

indemnizatorios con los propietarios de los predios afectados a la traza (y, en caso 

de corresponder, con sus legítimos ocupantes), de conformidad con lo previsto en 

el Artículo 13, 14 y concordantes de la Ley Nº 19.552; o, en su defecto, obtención 

por parte de aquellos de una declaración de haber sido debidamente indemnizados 

y una renuncia formal y escrita a realizar cualquier tipo de reclamo derivado del 

Proyecto, dentro de los CUATROCIENTOS CINCUENTA (450) días. Este hito se 

considerará cumplido por la Sociedad Autorizada en caso que, ante la imposibilidad 

de arribar a un acuerdo con los propietarios de los referidos predios (y de 

corresponder, con sus legítimos ocupantes), éste demuestre fehacientemente al 

COMITENTE la promoción de las acciones judiciales en contra de ellos con 

anterioridad a la fecha establecida para el cumplimiento del Hito, como asimismo 

su impulso con la diligencia debida. 

f. Hito SAE Nº 6: Formalización de otra tercera parte de los convenios 

indemnizatorios con los propietarios de los predios afectados a la traza (y, en caso 

de corresponder, con sus legítimos ocupantes), de conformidad con la normativa 

referenciada en el punto e) anterior; o, en su defecto, obtención por parte de 

aquellos de una declaración de haber sido debidamente indemnizados y una 

renuncia formal y escrita a realizar cualquier tipo de reclamo derivado del Proyecto, 

dentro de los QUINIENTOS CINCUENTA (550) días. Este Hito se considerará 

cumplido por la Sociedad Autorizada en caso que, ante la imposibilidad de arribar 

a un acuerdo con los propietarios de los referidos predios (y de corresponder, con 

sus legítimos ocupantes), éste demuestre fehacientemente al COMITENTE la 

promoción de las acciones judiciales en contra de ellos con anterioridad a la fecha 

establecida para el cumplimiento del Hito, como asimismo el impulso de estas 

acciones judiciales como de aquéllas que ya hubiere entablado en cumplimiento 

del Hito SAE N° 5, con la diligencia debida. 

g. Hito SAE Nº 7: Formalización de la totalidad de los convenios indemnizatorios con 

los propietarios de los predios afectados a la traza (y, en caso de corresponder, con 

sus legítimos ocupantes), de conformidad con la normativa referenciada en el punto 
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e) anterior; o, en su defecto, obtención por parte de aquellos de una declaración de 

haber sido debidamente indemnizados y una renuncia formal y escrita a realizar 

cualquier tipo de reclamo derivado del Proyecto, dentro de los SEISCIENTOS 

NOVENTA (690) días. Este Hito se considerará cumplido por la Sociedad 

Autorizada en caso que, ante la imposibilidad de arribar a un acuerdo con los 

propietarios de los referidos predios (y de corresponder, con sus legítimos 

ocupantes), éste demuestre fehacientemente al COMITENTE la promoción de las 

acciones judiciales en contra de ellos con anterioridad a la fecha establecida para 

el cumplimiento del Hito, como asimismo el impulso de estas acciones judiciales 

como de aquéllas que ya hubiere entablado en cumplimiento de los Hitos SAE N° 

5 y Nº 6, con la diligencia debida. Sin perjuicio de ello, el cumplimiento de este Hito 

no eximirá la Sociedad Autorizada de: (i) impulsar las acciones judiciales en las que 

no hubiere recaído, a la fecha de cumplimiento del Hito SAE N° 7, decisión con 

autoridad de cosa juzgada hasta su conclusión de modo definitivo; y (ii) asumir, a 

su exclusivo cargo, el pago de cualquier suma adicional a la consignada. 

h. Hito SAE Nº 8: Inscripción de la constitución de la totalidad de las 

SERVIDUMBRES ADMINISTRATIVAS DE ELECTRODUCTO sobre los predios 

afectados a la traza en la Dirección de Geodesia y/o Catastro, y en el Registro de 

la Propiedad Inmueble de la Provincia correspondiente, a la fecha de la 

HABILITACIÓN COMERCIAL de la Ampliación. Este Hito se considerará cumplido 

por la Sociedad Autorizada en caso que, de no haber recaído aun decisión con 

autoridad de cosa juzgada en las acciones judiciales promovidas contra los 

propietarios de los predios afectados a la traza (y, en caso de corresponder, con 

sus legítimos ocupantes), la Sociedad Autorizada hubiere consignado judicialmente 

a favor de éstos los montos que resultaran de la tasación oficial más alta obrante 

en dichas causas; y constituya la GARANTÍA DE CONSTITUCIÓN DE 

SERVIDUMBRES ADMINISTRATIVAS DE ELECTRODUCTO. Sin perjuicio de 

ello, el cumplimiento de este Hito no eximirá la Sociedad Autorizada de: (i) impulsar 

las acciones judiciales en las que no hubiere recaído, a la fecha de cumplimiento 

del Hito SAE N° 8, decisión con autoridad de cosa juzgada hasta su conclusión de 

modo definitivo; (ii) asumir, a su exclusivo cargo, el pago de cualquier suma 

adicional a la consignada; e (iii) inscribir las SERVIDUMBRES ADMINISTRATIVAS 

DE ELECTRODUCTO sobre los predios afectados a la traza en la Dirección de 

Geodesia y/o Catastro, y en el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia 

correspondiente. 
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La Sociedad Autorizada deberá presentar al COMITENTE el INFORME 

TRIMESTRAL DE SERVIDUMBRES, dentro de los DIEZ (10) días hábiles 

computados desde el vencimiento de cada trimestre objeto de informe. 

El incumplimiento de los Hitos SAE N° 1, Nº 2, Nº 3, Nº 4, Nº 5, Nº 6, Nº 7 y Nº 8 

antes descriptos como asimismo la no presentación del INFORME TRIMESTRAL 

DE SERVIDUMBRES en tiempo y forma, configurarán una infracción objetiva que 

será penalizada según se describe en el Subanexo I-1 MULTAS Y SANCIONES 

del Anexo I de este CONTRATO. 

 

13.4. CUENTA ESPECIAL DE DEMERITOS: PROCEDIMIENTO 

El COMITÉ DE EJECUCIÓN llevará una Cuenta Especial de Deméritos, donde 

consignará eventualmente aquéllas penalidades en las que haya incurrido la 

Sociedad Autorizada durante el tiempo de ejecución contractual, con motivo del 

incumplimiento de lo dispuesto en el Numeral 13.3 del PLIEGO. 

Para el caso que con posterioridad a la aplicación de una penalidad por parte del 

COMITÉ DE EJECUCIÓN, la Sociedad Autorizada cumpla con el Hito SAE de 

Avance adeudado, ésta podrá solicitar la exclusión de dicha penalidad de la Cuenta 

Especial de Deméritos. 

Debe tenerse presente que dicha posibilidad podrá ser utilizada por la Sociedad 

Autorizada hasta la fecha del Hito SAE Nº 7, esto es, hasta una antelación de 

TREINTA (30) días al momento de la HABILITACION COMERCIAL de la 

AMPLIACION. 

Las decisiones que adopte el COMITÉ DE EJECUCIÓN imponiendo penalidades 

serán comunicadas la Sociedad Autorizada mediante Orden de Servicio, siendo las 

mismas irrecurribles. 

 

13.5. EXCEPCIONES AL PROCEDIMIENTO. DISCRECIONALIDAD DEL COMITÉ DE 

EJECUCION 

El COMITÉ DE EJECUCIÓN podrá eventualmente evaluar, a su único juicio, la 

ocurrencia de alguna circunstancia extraordinaria, debidamente acreditada por la 

Sociedad Autorizada, que hubiere imposibilitado el cumplimiento en tiempo y forma 

de las tareas indicadas en el Numeral 13.3 del PLIEGO, dentro de los plazos allí 

también establecidos. 

A tales efectos, deberá la Sociedad Autorizada acreditar la oportuna promoción de 
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la totalidad de acciones judiciales contra los propietarios y/o legítimos ocupantes 

de los predios por donde transita la traza de la LAT, como asimismo, el impulso de 

las mismas en todo momento, que evidencie la circunstancia de haberse arbitrado 

y agotado, en tiempo y forma, todos los medios legales existentes, en aras de dar 

cumplimiento con la realización de las tareas pertinentes en lo tocante a la 

constitución de las SERVIDUMBRES ADMINISTRATIVAS DE ELECTRODUCTO, 

como asimismo, en cuanto a la indemnización de los propietarios y/o legítimos 

poseedores de las heredades afectadas. 

En el supuesto de admisión formal de la excusa, podrá el COMITÉ DE EJECUCIÓN 

abstenerse de aplicar el Procedimiento de Aplicación de Deméritos. La decisión 

que se adopte deviene incuestionable y definitiva. 

 

13.6. GARANTÍA DE SERVIDUMBRES ADMINISTRATIVAS DE ELECTRODUCTO 

Si al momento de la HABILITACIÓN COMERCIAL de la AMPLIACIÓN la Sociedad 

Autorizada no ha cumplido con la constitución de las SERVIDUMBRES 

ADMINISTRATIVAS DE ELECTRODUCTO (SAE), gozará de un plazo adicional de 

DOCE (12) meses para obtener el cumplimiento total de las mismas, con la 

condición de garantizarlas, a criterio y satisfacción del COMITÉ DE EJECUCIÓN, 

mediante una Garantía de Constitución de SERVIDUMBRE ADMINISTRATIVA DE 

ELECTRODUCTO, adicional a la de Ejecución de Contrato, de conformidad con lo 

establecido en el Numeral 5.5.8 del PLIEGO. 

 

13.7. RESPONSABILIDAD DE LA SOCIEDAD AUTORIZADA 

Durante la vigencia del Contrato COM, será responsabilidad de la Sociedad 

Autorizada cumplir con todas las disposiciones legales y reglamentarias de la 

REPÚBLICA ARGENTINA, ya sean éstas en el orden nacional, provincial o 

municipal. 
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CAPITULO XIV 

HABILITACIÓN DE LAS OBRAS - ENSAYOS - APROBACIÓN - PENALIDADES 

 

14.1. HABILITACIÓN 

La Sociedad Autorizada deberá tener finalizadas las obras de la “Interconexión 500 

kV ET RODEO – ET LA RIOJA SUR; Construcción de ET RODEO 500 kV, 

Ampliación de ET LA RIOJA SUR 500/132 kV y de ET NUEVA SAN JUAN 500/132 

kV y Obras Complementarias”, a la fecha de la Habilitación Comercial, de acuerdo 

a las exigencias y especificaciones técnicas descriptas en el Anexo V del PLIEGO 

y conforme lo establecido en el ARTICULO 5° del Contrato COM. 

El COMITE DE EJECUCION controlará el Cronograma de Obras y el Inventario de 

Activos Fijos y asimismo prestará al Contratista COM el apoyo necesario para 

facilitar y agilizar los trámites, autorizaciones y medidas necesarias para lograr la 

HABILITACIÓN COMERCIAL en término de la “Interconexión 500 kV ET RODEO 

– ET LA RIOJA SUR; Construcción de ET RODEO 500 kV, Ampliación de ET LA 

RIOJA SUR 500/132 kV y de ET NUEVA SAN JUAN 500/132 kV y Obras 

Complementarias”. 

 

14.2. CERTIFICACIONES 

El COMITE DE EJECUCION certificará la existencia de los Activos Fijos a efectos 

de su inventario y lo previsto en el Contrato COM. 

Las certificaciones del COMITE DE EJECUCION no significarán la aprobación de 

los avances de obra realizados, ni la conformidad con su ejecución o su habilitación, 

aspectos que quedan condicionados a los informes y constataciones de carácter 

técnico que se contemplan en el Contrato COM y a los ensayos previstos para la 

puesta en marcha y posterior HABILITACIÓN COMERCIAL de la “Interconexión 

500 kV ET RODEO – ET LA RIOJA SUR; Construcción de ET RODEO 500 kV, 

Ampliación de ET LA RIOJA SUR 500/132 kV y de ET NUEVA SAN JUAN 500/132 

kV y Obras Complementarias”. 

Los Activos Fijos certificados por el COMITE DE EJECUCION, no incluirán detalles 

de las inversiones en mano de obra, ni gastos directos o indirectos de ejecución. 

 

14.3. PENALIDADES 

Etapa A: de Construcción 
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En caso de incumplimiento o de atraso en el Plan de Trabajos respecto del 

Cronograma de Obra estipulado en el Contrato COM, el COMITE DE EJECUCION, 

tomará las medidas previstas al respecto en dicho Contrato COM. 

Las penalidades o sanciones por incumplimientos o atrasos serán las establecidas 

en el Subanexo I-1 “Multas y Sanciones” del Contrato COM. 

Etapa B: de Operación y Mantenimiento 

La TRANSPORTISTA INDEPENDIENTE deberá Operar y Mantener las Obras de 

la Ampliación durante el Período de Amortización, respetando para ello los criterios 

establecidos en el SUBANEXO CALIDAD DE SERVICIO Y SANCIONES DEL 

SISTEMA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN, que 

como punto 5 integra el Anexo 16 de “LOS PROCEDIMIENTOS”. 

El incumplimiento de los parámetros establecidos en el SUBANEXO CALIDAD DE 

SERVICIO Y SANCIONES DEL SISTEMA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN, dará lugar a la aplicación de las sanciones allí 

establecidas. 

Las penalidades o sanciones por incumplimientos, se harán efectivas cuando el 

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) establezca la 

resolución correspondiente. 

 

14.4. ENSAYOS 

Tal como se establece en el Contrato COM, en la LICENCIA TÉCNICA y en 

PLIEGO de BASES y CONDICIONES para la Contratación, el Contratista COM 

ejecutará DOS (2) tipos de ensayos: 

i) Ensayos para la recepción en fábrica de equipos y materiales, y 

ii) Ensayos previos a la puesta en marcha y para la iniciación de la 

HABILITACIÓN COMERCIAL. 

Los ensayos y pruebas deberán ser completamente cumplidos a satisfacción del 

COMITE DE EJECUCION y de la TRANSPORTISTA encargada de la supervisión 

de la “Interconexión 500 kV ET RODEO – ET LA RIOJA SUR; Construcción de ET 

RODEO 500 kV, Ampliación de ET LA RIOJA SUR 500/132 kV y de ET NUEVA 

SAN JUAN 500/132 kV y Obras Complementarias”. 

14.4.1. La HABILITACIÓN COMERCIAL de la Ampliación será otorgada mediante 

un acta que se celebrará entre el COMITE DE EJECUCION y el Representante del 
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Contratista COM, luego de cumplidos satisfactoriamente los ensayos previstos para 

la puesta en marcha de la Ampliación. A partir de la fecha de HABILITACIÓN 

COMERCIAL, el Contratista COM quedará habilitado para percibir, durante el 

Período de Amortización, el CANON ANUAL resultante de la presente Licitación 

Pública Nacional e Internacional. 

14.4.2. Sin perjuicio de lo establecido en el numeral que antecede, en caso de 

necesidad y a su sólo juicio, el COMITENTE, cumplidos los ensayos de puesta en 

marcha, y aún con anterioridad si las obras se encuentran sustancialmente 

realizadas y técnicamente admiten su funcionamiento, podrá solicitar a CAMMESA 

una autorización provisoria para la prestación del servicio bajo las condiciones que 

la misma crea necesario establecer. 

 

14.5. EXTINCIÓN / RESCISIÓN 

En caso de decidirse la extinción / rescisión del Contrato COM, el COMITENTE 

tendrá las opciones que se detallan en el Contrato COM. 
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CAPITULO XV 

IMPUESTOS 

 

15.1. La Sociedad Autorizada recibirá por la Construcción, Operación y Mantenimiento 

de la “Interconexión 500 kV ET RODEO – ET LA RIOJA SUR; Construcción de ET 

RODEO 500 kV, Ampliación de ET LA RIOJA SUR 500/132 kV y de ET NUEVA 

SAN JUAN 500/132 kV y Obras Complementarias”, como única retribución durante 

el Período de Amortización de DIEZ (10) años, el valor de CANON ANUAL 

resultante de la presente Licitación Pública, por lo que el Contratista COM no podrá 

reclamar suma alguna por cualquier concepto, siendo de su exclusiva 

responsabilidad la evaluación de los costos que inciden directa o indirectamente en 

su determinación. 

Por ello, en el CANON ANUAL que se cotice se considerarán comprendidos el valor 

necesario para el pago de los Servicios de Asistencia Técnica e Inspección de las 

Obras (Numeral 1.7 del PLIEGO), además de todos los tributos, impuestos, tasas, 

contribuciones, derechos y gravámenes y servicios nacionales, provinciales o 

municipales que resulten de aplicación vigentes a la fecha de cotización, como así 

mismos los gastos y costos aduaneros que sean necesarios para la ejecución de 

la obra y la prestación del Servicio, encontrándose comprendidas las importaciones 

temporarias y/o definitivas, gestiones aduaneras, y todo otro gasto emergente por 

este concepto, con la sola excepción del Impuesto al Valor Agregado (IVA) que se 

devengue por la percepción del CANON ANUAL propuesto. 

El COMITE DE EJECUCION reconocerá o deducirá en su caso, en la medida de 

su exacta incidencia y de acuerdo a las constancias, que el Contratista COM estará 

obligado a presentar, las diferencias que se produzcan sobre la carga financiera del 

Impuesto al Valor Agregado (IVA) como consecuencia de la variación de la alícuota 

del mismo con posterioridad a la fecha de apertura del Sobre Nº 1. 

El Contratista COM se obliga a mantener indemne al COMITE DE EJECUCION 

frente a cualquier reclamo que efectúen las autoridades de la REPÚBLICA 

ARGENTINA, ya sean éstas nacionales, provinciales o municipales, al 

COMITENTE por ese concepto y a reintegrar a éste cualquier suma que haya 

debido abonar por los referidos tributos, incluyendo gastos, costas y honorarios 

judiciales y extrajudiciales. 

 

15.2. Se hace notar que tratándose el Contrato COM de un servicio de jurisdicción 
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nacional en la REPÚBLICA ARGENTINA, se aplican plenamente los Artículos 1º, 

6º y 12 de la Ley Nº 15.336 y a tal efecto se considera que todos los impuestos 

provinciales o municipales que incidan sobre el CANON ANUAL dificultan la libre 

circulación de la energía eléctrica y por lo tanto no podrá gravarse el CANON 

ANUAL, la actividad o el servicio que se prestará conforme el Contrato COM.  

La Sociedad Autorizada considerará e incluirá en su oferta, el impuesto a los sellos, 

conforme a las normas que rijan en cada jurisdicción. En la Oferta Económica 

(Sobre Nº 2), incluirá una declaración jurada indicando el importe considerado. El 

COMITENTE no reconocerá ningún importe que por dicho concepto la Sociedad 

Autorizada pagare en exceso por sobre el importe declarado. En caso que se 

obtenga la excepción del mencionado impuesto, en la jurisdicción que 

correspondiere, la Sociedad Autorizada deberá deducir dicho importe del CANON 

ANUAL ofertado. 

En caso de resultar la actividad alcanzada por alguna exención impositiva, incluida 

por el Proponente en su OFERTA, la reducción que se produzca deberá ser 

trasladada en su exacta incidencia. 
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CAPITULO XVI 

REVERSIÓN DE BIENES  

 

16.1. DESCRIPCIÓN 

Cumplido el PERÍODO DE AMORTIZACIÓN, el CONTRATISTA COM deberá 

terminar su actividad comercial en relación a este CONTRATO COM, y transferir 

las instalaciones construidas, sin cargo ni indemnización alguna para éste, para la 

prestación del servicio público de transporte de energía eléctrica a LA 

TRANSPORTISTA o a quien el ESTADO NACIONAL designe a valor cero. A los 

fines tarifarios, los activos transferidos no formarán parte de la base de capital. 
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CAPITULO XVII 

GESTIÓN AMBIENTAL DEL PROYECTO 

 

17.1. DESCRIPCIÓN 

Es obligación de la Sociedad Autorizada la adopción de todos los recaudos 

necesarios para el debido cuidado y preservación del medio ambiente, de acuerdo 

a los criterios sobre “Evaluación de Impacto Ambiental” establecidos en el Anexo X 

del PLIEGO y la respectiva LICENCIA TÉCNICA, y a los lineamientos y normas 

establecidas por la SECRETARIA DE RECURSOS RENOVABLES Y MERCADO 

ELÉCTRICO, el ENRE, la legislación nacional y provincial vigente o que se dicte 

en el futuro. 

Dentro de los CUARENTA Y CINCO (45) DIAS corridos a computar desde la firma 

del CONTRATO COM, la Sociedad Autorizada deberá presentar para su 

aprobación por el ENRE el Plan de Gestión Ambiental y demás documentación 

especificada en el Anexo X del PLIEGO. 

Asimismo, deberá presentar para su aprobación por el COMITÉ DE EJECUCIÓN 

la siguiente documentación: 

(i) Planes de Manejo de Cuencas afectadas por la Franja de Servidumbre.  

(ii) Planes de Manejo de Áreas Protegidas. 

(iii) Programa de Reforestación 

(iv) Programa de Remediación y/o Compensación Ambiental 

(v) Presupuesto Ambiental y Social del Proyecto, según el siguiente cuadro 

 

Impacto/ Riesgo Medida de Manejo 
Costo 

Referencial 
de la Medida 

de Manejo 

A- Definidas por el Proyecto 

1.  Liberación de traza y 

servidumbres. 

Plan y documentos de liberación de traza.  

Plan de educación, comunicación 

ambiental y social.  

Plan de relacionamiento comunitario. 

 

2.  Estudios ambientales, 

elaboración del PGA definitivo. 

Programa y planes ambientales contenidos 

en el PGA. 

 

3.  Drenaje superficial y 

subterraneo y seguridad 

PGA. 

Plan de Seguridad. 
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ciudadana. 

4. Relaciones comunitarias. Plan de educación, comunicación 

ambiental y social.  

Plan de relacionamiento comunitario. 

 

5. Obradores, seguridad 

industrial y salud 

ocupacional. 

Plan de instalación. 

Plan de Seguridad Industrial y Salud 

Ocupacional. 

 

6. Cierre y reposición de 

pasivos. 

Plan de cierre. 

Plan de reposición y rehabilitación. 

 

Subtotal A  

B- Identificadas por el EIA 

1. Vulnerabilidad cuencas. Elaboración y Puesta en marcha de un 

Plan de Manejo Integrado de Cuencas  

 

2. Vulnerabilidad pueblos 

nativos. 

Elaboración y Puesta en marcha de un 

Plan de Inclusión Social 

 

3. Áreas Protegidas. Elaboración y puesta en marcha de Plan 

de Manejo de Área Protegida  

 

4. Otros.   

   

Subtotal B  

TOTAL  

 


